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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

POt tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta techa. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicía de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 594/1992, interpuesto por doña Maria 
Cuervo Esteban y doña Ana Escolar Gutiérrez, con
tra acuerdo del Jurado de expropiación de 25 de 
marzo de 1992, sobre el justiprecio fijado en la 
finca ! O del proyecto poligono IV, zona 9, de San 
Diego. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
Jiccíón. Sirviendo la pub!icación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos. del propio acto administrativo recurri~ 
do. y ru,imismo a las que puedan tener interés direc~ 
too proJesional o económico en el asunto. para que, 
sí lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
!as presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 7 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-9.770-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto.\" 

Don Fernando Fernandez Espinar LapeL Magis
trado-Juez dio' Primera Instancia número 6 de 
\licank. 

Por el presente hago saber: Que en los autos 
número 638/1991. de procedimiento del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo contra don Ramón 
Andrés Giménez Jódar. doña Juana Albaladejo 
Franco, don José Lirón Carrillo y doña Emilia Fran
co Garcia sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha señalado para la venta, en pública subasta 
de las fincas que se dirán. el próximo dia 15 de 
octubre de 1992, a las once hOf'"ds. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad Que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actQTa, continuarJ.n sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta,-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deocran consignar preV!anli.'nte en la cuenta de ÚI.'pÚ
"¡lo,, \ con"ignaóon('~ número 0!02 del Ban· 
co Bilbao Vizcaya. agenda de Benalúa de esta capi
tal. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta. Stll cuyo 
requiSito no serán admitidos (en el supuesto de ter
cera subasta, el depósito sera el mismo que para 
la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 16 de noviembre de 1992, a las once horas, 
sÍIvíendo de tipo el 75 por Ion de la primera, y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para teng'l Jugar la 
tercera s,ubasta, sin sujedón a tipo, el próximo día 
16 de d,íciembre de 1992, a las once horas ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como n0titicacíón a 
la parte demandada de las fechas de suhasta, COll-

fonne a 10 prevenido en la regla 7,a del artículo 
1 31 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en planta alta. en la diputación de 
Cope, paraje de Calabardina. tenruno de Aguilas. I 

Ocupa una superficie construida de 68 metros ' 
cuadrados. 

Parcela número 23 de la urbanización. 
Inscrita en el tomo 2.023, folio 24, finca número 

29.532. inscripción cuarta. 
El t.ijlo fijado en la escritura de prestamo hipo

tecario es de 4.261.200 pesetas. 
2. Urbana número 21, vivienda tipo e, sítuada 

en la planta l.' alta. Con una superficie construida 
de 129 metros 87 decímetros cuadrados y útil de 
110 metros 35 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.574. folio 140 vuelto, fmca 
número 20.007, inscripción segunda. 

El tipo de subasta ftiado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 7.660,000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de junio de 
Magistrado-Juez, Fernando Femández 
López.-El Secretario.-8.340-D. 

1992.-EI 
Espinar 

* 
En los autos de juicio 131 Ley Hipotecaria, núme

ro 1.021/1990. segUidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alicante. a instancia de Caja 
de Ahorros Provincia! de Alicante y Valencia, contra 
don Juan Jose Rameta García y doña Josefa Lorenzo 
Ferrer. se ha acordado la venta en pública subasta 
de lo que después se especificará, en el ténninos 
siguientes: 

Primera subasta, el dia 4 de diciembre de 
por el precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta. el día 15 de enero de 
con rebaja de un 25 por 100. 

TerfeTa subasta. e! día 12 de febrero de 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las doce treinta horas. 

1992, 

1993. 

1993, 

que se incluye la titularidad registra! de la finca. 
debiéndose conformar los mismos con ellas, 

Podrá f...--ederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gr3-

vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de suba~ta, conforme a lo previsto 
en la regla 7. a, del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal se compro
base que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de ia subasta y su avalúo 

69 vnlCnd,¡ llpO.-\ dd Pl<'O lO, en la ~·s;.'akr;J 2.'1 
dd ['¡"qm' [ .... J~' la j:!~t' ! dI'! ,:onjunto Je edl
ficadón Sito en Alicante y sus calles 'Geneml 
Navarro, avenída de enlace Gran Vía-Conde Lumia
res. General Pintos y calle en proyecto, Mide 89.88 
metros cuadrados titiles y 114.89 metros cuadrados 
construídos. se compone de vestíbulo, paso. $..'llón 
comedor. tres donnitorios. baño, aseo. cocina. gale
na y balcón. Lir¡da: Por el norte, y con la plaza 
C; por el este, con la vivienda tipo B. con el patio; 
y por el sur. con el descansillo y con la caja de 
la escalera y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número l. al libro 1.273. folio 85, finca numero 
74.124. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.809.400 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 
Magistrado-J uéz. -El Secre1 ario. -8.288-D. 

* 

1 992.-EI 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria número 186/1992-0. instado por Caja 
de Ahorros del Mediterraneo contra don Luis Fer
nándcl CarrCfl'S y dOl13 Maria del Carmell EscarbaJa! 
(jriibn en el ljlK por re5.o!ución d{' esta lecha 
se ha acordado sacar a publica subasta y por termino 
de veinte días el bien embargado Que al final se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sefialándosc para la primera subasta 
el dia 22 !.le enero de 1993, a las diez y treinta 
horas. por el tipo de ta.'¡mción. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ní haber pedido, forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 22 de febre
ro de 1993. a las diez treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el c..<tso de no haber 
postores en la segunda, ní pedido el actor la adju
dicación en legal fomIa. el día 22 de marzo de 
1993. a las diez y treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmt'Ta.-[1 tipu para la pnfllCTa 'i-ubasta será el 
p;¡ct¡¡do en la es,rítur<l dt' dlllf.titucion tk hq)ütel'f¡ 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
algulla inferior al tipo de la primera. o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar palte en la primera o .en 

Para tomar parte en en~s deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectívo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores, la oportuna certiticadón de cargas, en la 

la segunda suhasta deberán consignar previamente, 

¡-en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 

i al 20 por 100 del típo de licitación. Para tomar 
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parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación deja segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pUjas a la Uana. si bien. además, hasta el día seftalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, contÍlluarán subsistentes y sin 
cam:eJar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postOres que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus. obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de" los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séplima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio () encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Tierra secano en ténnino de Crevillente. partido 
de Carga. Barrosa o Campillo, de cabida 60 áreas. 
dentro de su perímetro existe un edificio de planta 
baja y alta destinado a albergue rural. con una super· 
ficie construida en planta baja de 88 metros eua· 

. drados. de los que 64 metros cuadrados correspon
den a vivienda y 24 metros cuadrados a porche. 
y la planta alta con una superficie "Construida de 
63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, en el libro 383 de Crevillente. al tomo 
1.239 del archivo. folio 23. finca número 26.053. 

Tasación primera subasta: 9.150.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juc:l. José Luis García Fernandez.-EI Secreta
rio.-8.2:87·D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Agustin Espacio Garrón. sustituto 
Magistrado Juez de Primera Instanoia número 
4 de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición número 317/1991 promo
vidos por la Procuradora doña Esther Pérez Pavo 
en representación de «Renault Financiaciones. 
Sociedad Anónima» contra doña Julia Fernálldez 
Gamen sobre. reclamaf.."'Íón de 222<812 pesetas. de 
prindpaL íntereses y costas en los que por pro
videncia de esta fecha he ¿¡cordado sacar a subastas 
publicas por primera y. en su caso, segunda y tercera 
veL.. para el supuesto de que no hubiere postores 
en cada una de las anteriores. ténnino de días cada 
una. por el precio de tasación la primera; rebaja 
del :25 por 100 de la misma. la segunda. y sin sUJe· 
ción a tipo la tercera, los bienes embargados a la 
parte demandada que se reseñarán. habiéndose seña
lado para los actos de los remates. sucesival1iente 
Jos días 6 de octubre. 3 de noviembre y 1 de diciem
bre de 1992 a las once horas en la Sala de Audiencia 
de (;~,.te Juzgado, bajo las sigUIentes condiciones· 

Para tómar parte en la primera subasta deberán 
los !.icitadores consignar previamente en estableci
miento público destinado al efecto. una cantidad 
¡guaL por lo menos, al 20 por 100 efectivo dd 
'-aJ,.)r de los bienes; y para Ja segunda y terceru 
el 20 pOí 100 expresado. con la rebaja del 25 por I 

100. sin (tiyo requisito no serán admitidos 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera Jo es sin sujedún 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebradon 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en el establebmiento. 
el ímporte de la consígnación anteriormente dicha 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecímiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podra hacer posturas en calidad de ceder el remata 
a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana numero 16.-Piso 4.° A. con acceso pOI 
el portal número l del edificio número 1 del con· 
junto residencial Magallanes, sito en Badajoz. barria
da de la Estación, entre las calles Cardenal Cisneros 
y López Diéguez. 

Inscripción l.", libro 663. tomo 1.215, fmca 
número 42.958 del Registro de la Propiedad de 
Badajoz. 

Asimismo corresponden a esta vivienda como 
anejos integrantes de ella vinculados a la misma 
la plaza de aparcamiento número 22 en la planta 
sótano del edificio y el trastero numero 19 igual
mente en la planta sótano. 

Ascendiendo el total de la finca tasada a 
6.752.415 pesetas. 

y para su publicación y para notificación de la 
demandada. caso de encontrarse en ignorado 
paradero. 

Dado en Badajoz a 2 de julio de 1992.-El Magis
trado Juez. Antonio Agustín Espacio Garrón.-La 
Secretaria.-8.326-D. 

BARCELONA 

Edictos 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
l J l de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número" 536/l991·D a instancia de Banco 
Bilbao VIZCaya. representado por el Procurador 
señor Mario Navarro, contra don Cecilio Femández 
[nocencio y doña Ana Sáez Romera. se ha acordado 
por resolución de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que a ~ontinuadón se 
de,scribírá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en calle Bergara. 
12-1." planta. el próximo dia 7 de octubre de 1992, 
a las díez horas en prtmera subasta. y caso de 110 

haber postores en la primera se señala una segunda 
subasta que tendrá lugar el día 1 1 de noviembre 
de 199): a las diez horas. y de no existir postores 
en la misma se señala una tercera subasta que tendrá 
lugar el dia 16 de diciembre de 1992 a las diez 
horas. quedando prorrogadas las mismas al siguiente 
día hábil e igual hora para el caso de desalojo del 
edificio por eaa,,;] de fuerza mayor. 

La subasta se celebrará con s~ljedón a 10 fijado 
en la Ley HipoteC"""dria previniend(1 a los !icít':l.Jores: 

Primero ... Que el tipo de remate será para la pn· 
mera subasta el de valoración pactado. pan! la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tCfI:"cra saldrá I 

sin sujeción a tipo. 
Segundo.-No se admitir"'..m posturas que no cubran 

el tipp fijado para cada una de ellas. excepto para 
al tercera. que será libre. 

Ten;ero.-Para tomar parte. en las subastas deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el cstablecimíento publico destinado at efectü 
una c,mtidad igual. por 10 menos, al 2U pt)r JOO 
del prt:cío que sirve de tipo para cada una de ellas. 
o del de la segunda tratAndose de tercerd. 

C'uartoAJasta la c'!lebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse pmtura" por escrito en plie
go cerrado, depositandose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
~ ha hecho menciúlL 
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Quinto.-El remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a tercems. 

Sexto.-Los autos y certificación registral de cargas 
}" última inscripción vigeIlte. estaran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación 

Septimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
lo"i preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado a las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extmcion el precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 9.180.000 
pesetas 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa. sirva el presente 
edicto de notificación a dicha parte del señalamiento 
de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 10.-Piso ático, puerta 
segunda. de la casa número 18 de la caUe Masnou 
de El Prat de L1obregat. Vivienda con terraza, de 
superficie 76 metros cuadrados, y linda: Al frente, 
este. con calle Masnou: al fondo. oeste, con la terraza 
del piso primero puerta 2.8

; a la derecha entrando. 
norte, con la puerta 1.8 del mismo piso. patio de 
luces y escalera, y a la izquierda. sur. Ramón Pagés. 
Tiene un coeficiente de 8.25 por 100; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Prat de Llobregat, 
al tomo 880. libro 245, foUo 136, finca número 
18.248. mscripción 62. 

Dado en Barcelona a 4 de junio de 1992.-1.a 
Sccretaria.-8.31 J-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima se~ora 

Ju('za de Primera Instancia número :2 de Barcdona, 
en autos de procedimiento Judicial wmario de! ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
962/1991-1.8

• instado por Caja de Ahorros de Cata
lunya. representada por el Procurador Antonio M. 
de Anzizu Furest, que litiga acogida al beneficio 
de justicia gratuita. contra Jaime Ministra! Gozalbo. 
por el presente se anuncia. en dicha Ley Hipotecaria. 
la venta en pública subasta. de la finca que se dirá. 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 29 de septiembre. en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; el dia 29 de octubre. en segunda 
subasta. e;:n el caso de que no hubieran concurrido 
postores a Ll primera. y que se hará con la rebaja 
del 25 por lOO del referido precio~ y d día 30 
de noviembre. en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo. si no hubiese concurrido ningún postor a 
la segunda. Todos dichos actos, tendnm lugar a 
las diez treinta 11oras. 

Se hace constar que los autos y la certificac¡cm 
de! Regbtro a que se refiere la regla 4." del articulo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Sc"refaría, que se entenderil que- lodo licitador acep· 
la como bastant!;' la titulacj('m. y que las cargas y 
gravamenes anteriores, y los preferentes. ~i las huhie
re. ~l credito de la actor'a continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mhmos. sin 
destinaNC a su extinción el precio del remate. 

Se pre.viene a los Iidtadores que no se admilirán 
posturas que sean infenores 31 tipo de la primera 
'j. en su caso. de la segunda subasta, y en cuunto 
a 1.<1 tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
poswr a toda:, las suhastas. sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna. mientras que todos lo~ 

demas f10~tores no podran tomar parte en la l1ci
taci6n SI no consignan previamente en la Mes,~ del 
juzgado <J en la caja general de depósitos. una can
tidad 1h7J.lal. pcr 10 menos. al 20 por i 00 efectivo 
del tipo de la primera o &eb'lJ1lda subastas. y que 
en ca~(I d¿; celebrarse la tercera. d depósito deben', 
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ser el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en püego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. y no se admitirán tales consignaciones. si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga· 
dones consignadas en la regla 8.a del referido artí· 
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de lOs demás pas
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, sí el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión debera hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor. si resultare negativa la 
practicada en la finca de que se trata. 

La finca objeto del remate e~: 

('asCl de planta baja y piso, con patio detrás, sita 
en Custe!lbisbal (Barcelona). con frente a la calle 
de San hidro, numero 10. Se halla edificada sobre 
un solar de 105 metros cuadrados. equivalentes a 
3.573 palmos t."Ullbién cuadt'ddos, de los que corres
ponden a la casa en planta baja, 58,55 metros cua
drados y en planta alta 46,60 metros cuadrados, 
siendo el resto de la superficie del solar el patio 
situado en la parte posterior. Linda: En junto. por 
el frente de dicha calle; por la derecha. entrando. 
con Pablo Vela; por la izquierda. con Jorge Canallas, 
y por el fondo. con Maria Nogue Puig. 

Consta inscrita. en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Terrussa. al tomo 1.620 del archivo, 
libro 81 de Castellbisbal. folio 8, fmea 4393, ins
cripción quínta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de 7.400.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona, a 7 de julio de 1992,-La 
Jueza.-EJ Secretario.-5.024-A, 

* 
Dona Inmaculada Zapata Camacho, Magistra· 

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumatio del articulo 131 de la Ley Hipotecatia. 
numero 357/1991. sección 3-A. instado por ..:Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónimall< 
contra Roberto Micolau Segura, por el presente se 
anuncia. con veinte dias de ante1l:tcióa. y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaría, la ven
ta en publica subasta, las fincas que- se- dirá. y cuyo 
acto t.!ndrá lugar en la Sala Audiencia de est.e Juz
gado. sito en Vl3. Layetana lO, T" planta, los día" 
30 de septiembre de 1992. 30 de octubre de 1992 
y:'IO de noviembre de 1992, alas doce de la mañana 

L. subasta se celebrará con sujecion a lo fijad0 
en la Ley Hipotecaria. previmendose a los lil'¡' 
tadores: 

P,i¡new.-Que el tiPO de remate será para 1:1 pr: 
mera se.b .. ru el de la valoración pactada eu i.a escn
tUla !1M., h. st.gund.> subasltl el ~f" "por ~OO df:l 

I tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fuado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre; para tomar 
parte en las. subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Ju~o o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda trutándose de la tercera subasta, 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podran hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa de Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
menCIón. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverá 
a sus respectivos dueños., acto seguido del remate. 
excepto la del mejor postor, que se reservard en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del precio de la 
venta; )' también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que lo admitán y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y tal cesión det'terá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
dt~l precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
carg~s y ultima inscripción vigente. estarán de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, las cargafo 
o gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tC&, entendiéndose que d rematante los acepta y 
queda ~ubrogado en la responsabilidad de los m.is· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptirno.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega~ 
tha la practicarla en las fmcas subastadas. 

Las fmeas objeto de subastas son las siguientes: 

Primer lote.-Departamento numero uno: Local 
com~rcial (mico de la planta sótanos segunda. de 
la casa numero 166 de la avenida de la Generalitat. 
antes del Caudillo, de Santa <':010m3 de Gramanet, 
con una nave y aseo y 197 metros )o 35 decímetrm 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, en parte solar 
de Francisco MilIán y parte del señor Millán; SUL 

de Federico Guillén y Dolores Díez; este, avenida 
de la Generalitat. v oeste, rento de fmea que se 
segregó. Cuota de participación: 6,25 por 100. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Barcelona. al torno 612, libro 504 de Santa ColO1nil 
dt: O::-amanet, folio 73, finca 35,974", inscripción 
tercera. 

Segundo lote.-Departamento número dos.. Local 
almacén uruco de planta sótanos primera. de dJ(:ha 
casa, con una nave y aseo y 197 metro~ y 35 dcci 
rnetms cuadmdos de superficie. Linda: Norte, en 
parte SOlar de Franclsc0 MUlán y parte fim:a de! 
señor MilIán; sur, de Federico Guillen y Dolom; 
Diez; este. avenida de .la Generalitat. y oeste, resto 
de la fmea de que se segrego. Cuota de partiCipación: 
6,25 por 10U, Inscrita a los mismos Registros, tomo 
) libro <.lue la anterior. folio 78, tinca numC1'<) 35.976. 
inscripción I,.~uarul. 

Valomdas en la escritura de constitución de hipo 
tC(;3 en la fouma de prímer lote: 15.000.000 de pes.e
ta!>. y segundo lote: 15.000.000 de pesetas que es 
el tipo de la primera su~'ta. 

Dado tn Barcelona a 8 de julio de 1992.-La 
M~istrada·JueL, Inmaculada Zapata Camacho -La 
S·~i[,~I<¡,ía.·A X79 lfi. 
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El Magistrado-Jucz de Primer.t Instancia nume
ro 4 de B..1.rcelona don VIctoriano Domíngo Loren, 

Hago saber· Qut' en el expediente nume
ro 097:;11982, se ha tenido por solkitada mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de ..:Ercros. Sociedad Anónima», con domicilio en 
esta ciudad, avenida Diagonal 593-595, y dedicada 
a la fabricación. transformación. rermo, comercia
lización de fertilizantes agricolas y amoniacos. así 
como productos qUímicos y petroquímicos. y otros, 
habiéndose designado para el cargo de interventores 
judiciales a don Ramón Partes Costafreda, don 
Francisco Lorente Manes. y la acreedot'd «Banco 
Exterior de España. Sociedad An6nima», con un 
activo de t 12.197.000 pesetas y un pasivo de 
42.585.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de suspensión de pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Bar
celona a 9 de julio de 1992.-Et Magistrado-Juez. 
Victoriano Domingo Loren.·-8.282-D. 

BILBAO 

Edícto~ 

Don Luis Alberto Diez Tejedor. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado con el número 
311992. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. que goza del 
beneficio de justicia gratuíta, contra don Sergio Boi
set López y doña Isabel Miguel Martín en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a públlca 
subal>ta por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalandose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 17 de noviembre a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.- Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.- Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima». número 4.726, una can
tídad igual. por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metalico u cheques en el Juzgado. 

Tercera.- Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.- En todas las subastas, de:-.Je el anuncio 
hasta su celebración, podrár. hacerse postur,ts por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón existente. y Que 
las cargas y gravamenes anteriores y las' preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extínci6n el precio de! 
remate. 

Para c-l supuesto d(~ que no h"bit'.Je post('ces en 
la primera subasta, se sei'iala para la celebradon 
de una segunda, el día 17 de diciembre 3 las doce 
horas, sirviendo de tipr, el 7 S por 100 del señalado 
para la primera subasta, $iendo de apJkaci0n lató 
demás prevenciones ct" la primera. 

Igualmente y para el caso de qu~ HU tampocú 
huhiere lidtadore" en la ~.egunda subasta, o;.e 'ieriala 
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para la celebración de la tercera. el día 18 de enero 
d~ 1993 a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quién desee 
tomar parte en la' misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas fUenas al juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el, dia Y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Número 25. Vivienda derecha tipo e, letra B, 
según se sube por la escalera de la planta alta primera 
del portal señalado con el número 18. Tiene una 
superficie construida de 114,15 metros cuadrados, 
y una superticie útil de 88,28 metros cuadrados, 
del edificio compuesto de cmco portales señalados 
con los números 12, 14, 16, 18 Y 20 del camino 
de los Mimbres de esta villa. 

Tipo de subasta: 11.022.119 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1992.-EI Magis· 
trado--Juez. Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secre· 
tario.-5.013·A. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 301/1992 se tramita procedimiento judicial suma~ 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaía Kutxa, contra Jorge 
Bosque Larrea y Francisca Collazos Estéban en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 2 de octubre, a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admítiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre'iiamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.724. clave 00, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podn\n participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunCÍo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta ~ artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzaado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la .titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre.. 
ferentes (si los hubiere) al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogarlo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta., se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de noviembre, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo de 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la·segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbit a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso pIimero, centro derecha, tipificado en el pIa
no con la letra A. que tiene una superficie útil aproxi· 
mada de 68 metros 26 decímetros cuadrados. Forma 
parte de la casa cuádruple a la que corresponde 
el número I de una cane que se conoce por par· 
tícular del grupo Alonso. en la zona de Romo. Las 
Arenas. 

Tipo de subasta: 9.140.000 pesetas. 

Dado en Bllban a 7 d(~ Jubo de ! 992.-EI Senctano. 
IgnaCIO ~aralegui Prieto.-5.02 t ·A. 

* 
Doi'ia María Rivas Diaz de Antoñana, Magistra

da-Juez de Primera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mime
ro 270/1987. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. que 
goza ere Justlcia'grdluita 'por la I.J."'j contra don Alberto 
Gómcz Gómcl y esposa doña Carmen Ciarda Sierra, 
don Javier Madariaga Otazua y esposa dona LUIsa 
Meditibar Uribc. don Francisco Madariaga AUlalea y 
espos,-I doiia María Otazua Goicoeche3. en d que. 
por resolUCIón de esta techa se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tennino de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña
tandose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
27 de octubre a las doce treinta horas. con J¡ls pre
venciones siguientes: 

Pnmera.-Quc no se admitirán posturas que nu 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamenH' en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
VlZcaya. Sociedad Anónima» número 4.708. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de teder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. sí las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenden'i que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 20 de noviembre a las doce 

I tremta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de diciembre 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
lomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puediera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigUlente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando tos sábados, 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1: PISO La de la casa existente en la plaza de Cuarto 
Caminos de L}rdúliz de 120 metros cuadradüs. lns· 
cnta al libro 35. folio 19, finca 1.991, valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

2. Local situado en Llrdú!i¿ (Cuatro Caminos), 
planta de! sota no a la Izquierda. Ocupa 74 metros 
cuadrados, inscrita al libro 35, folio 7. fmca 1.987, 
valorada en 5.120.000 pesetas. 

J Loca! situado en Urdúliz (Cuatro Cammos), 
plJnta baja a la der..::cha del portal d(> entrada de 
70 metros cuadrados. inscrita al libro 35. folio 10. 
tinca 1.988. valorada en 7.200.000 pesetas. 

4. [rozo de terreno con una superftcie de 5.326.54 
metro:; cuadrados, inSCrito al Jihro 97 de Sopcl,mu, 
folio 111, fmca 6.350. Valorada en 7.950.000 
oesetas. 

5. Heredad sita en el bamo de Gandias l"n Gúrilz 
Jl.' ~,336 metros cuadrados y 270 milímetros cua· 
drados. merita al libro 87 de GÓrliz. folio 125. finca 
1 32-N. valorada en 3.504.000 pesetas. 

6. Heredad llamada de Itunada. Alde radicante en 
Urdúill., h31Tio de la Campa. de 24 áreas X 14 
centiáreas. inscrita al libro 26, folio 156. fmea 
J 83·N. Valorada en 2.721.000 pesetas. 

7 Rústica suelo en la casa molino conocido por 
Elorza Adecoa y terreno inmediato del mismo de 
2.389.12 metros cuadrados. inscrita al tomo 140, 
libro 28 de UrdÚliz. folio 123. Valorada en 
2.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de julio de 1 992.-La Magis
trada-Juez. María Rivas Díaz.-EI Secreta· 
rio.-5.010-A. 

DENIA 

t:dldo 

Oon Francisco de Asis Silla Sancrus, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número I de Denia 
y su partido. 

Hago saber, Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 65/1992. se siguen autos de pro· 
cedímiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Agustín Marti Palazón; en representacion de «Banco 
Central Híspanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra don German González Contri, en reclama· 
ción de cantídad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte dias y precio pactado en la 
escritura de hipoteca. que asciende a 10.360.000 
pesetas, la siguíente finca embargada al dem~ndado: 
Local comercia! en planta baja del edificio sito en 
Jávea, partida Calvario o Tcu('fla, hoy calle en pro
yecto, de 82 metros cuadrados. cuota de partici· 
pación 2,0 l. Inscrita al Regístro de la Propiedad 
de Jávea, al tomo 1.232. libro 326, folio 23, finca 
26.143. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Temple de San 
T elm. sin número. el próximo dia I de octubre, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de hipoteca. 10.360.000 pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 

. partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 

deberán los licitadores consignar previamente, en 
Ja cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco de 'pilbao Vizcaya, de esta localidad. 

I 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

I 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándo en Ja Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por J 00 del tipo del remate. 

I Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instJ\llcia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
t:ubíerto el tipo de la subasta. a -efectos de que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas postUras. 

Sexta.-Los titulas de Propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con eUos, sin Que se 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
qued.1rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de. los mismos. sin destinarse a 
su extÍflción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se stñaJa para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de noviembre. a las doce 
horas, en las mismas condicíones que la primera.. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 1 de diciembre, también a las 
doce horas. rigIendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso de no poderse celebrar alguna de ¡as 
subastas en el día señalado, se celebrará en el siguien
te dia hábil. 

Dado en Denia a 30 de junio de 1992.-El Juez. 
Francisco de Asis Silla Sanchis.-El Secreta
rio.-8.J49-D. 

FERROL 

Edictos 

Doña María Teresa Casado Lendínez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Ferrol. 

Hago saber: Que en este Juzgado y co el número 
115/1992. se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Antonio Seijído Varela. 
natural y vecino de la Parroquia de Limodre del 
ténnino municipal de Fene, nacido el 3 de junio 
de 1921. casado con doña Rita Allegue Castro. quien 
se ausentó de su úhimo domicilio en la parroquia 
de Limodre. dirigiéndose a La Habana, donde desa
pareció. no teniéndose noticias desde el año 1957. 
ignorándose su paradero. Lo que "se hace público 
para que los que puedan dar noticias del desapa
recido puedan comparecer en el Juzgado y ser oidos. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido, fmno y sello el presente 
en Ferrol, a 19 de mayo de 1992.-La Secretaria 
judicial, María Teresa Casado Lendinez.-7.165·D. 

y 2.a 5-S-1992 

* 
Doña Marta José González Movilla, Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 2 de Ferro! 
y su partído. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia 
aceptada en el dia de hoy, recaída en el proce
dimiento de apremio del juicio ejecutivo número 
17911 1.)89, seguído a instancia de Caja de Ahorros 
de Galicia contra don Antonio Alberto Mel7Dso 
Calvo y doña Maria Meizoso Pita, en situación de 
rebeldlcl procesal, cuantia: 11.750.000 pesetas, he 
acordado sacar a pública subat;;ta (por primera, 
segunda y tercera vez) y témúno de 20 días.. lo<> 
bienes embargados como de la propiedad del 
demandado y que se hallan depositados y a con
tinuadón se describen. 

La primera subasta se celebrará el día 18 de 
noviembre, a las diez horas; y la segunda y tercera 
(si no hay licitadores en la anterior) los dias 14 
de diciembre y 9 de enero a las diez homs, res
pectivamente_ todas ellas 'en la Sala de Audienda .. 
de este Juzgado, sito en calle Coruña. sín número. 
segundo jzquíerda de Perrol y bajo las sÍgUientes 
comliciunes: 

Primera.-El tlptl de la primera subasta es e! de 
tasacion: el de la segunda el 75 pt)r 100 de dicho 
precio; '; tercera subasta sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de sus respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, salvo 
el ejecutante, los licitadores habrán de consignar 
en la Cuenta de Consignaciones abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 1554/17/179/1989, 
el 20 por 100 del tipo de la primera subasta para 
ella. y también para la tercera sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Los licitadores podran hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, con la consignación antedicha. desde 
el anuncio hasta la fecha de la celebración de la 
subasta correspondiente. 

Quinta,-El remate podrá hacerse en calídad de 
cederlo a tercera. s610 por el ejecutante. 

Bienes objeto de la subasta 

Una finca sita en donde !Jaman Remicieiro, 19lc
siafeita. San Saturníno. de una superllcie aprox.i
mada de 600 metros cuadrddos, sobre la que exbte 
una casa de constru.:CÍón antigua. compuesta de 
planta baja y alta, dedicada a vivienda. de una super
ficie de 80 metros cuadrados por planta. Valor 
4.000.000 de pesetas. 

Una porción de terreno sita en donde llaman 
Farco, 19lesiafeita, San SatutniHo, dedicada a cam~ 
po, de una superficie aproximada de 2.290 metros 
cuadrados. equivalente a 4,50 ferrados. Linda: Norte 
y sur, camino; este. Manuel Martinez; y oeste. 
Manuel Prieto. Valor 450.000 pesetas. 

Una porción de terreno sita donde llaman Baña; 
Iglesiafeita. San Saturnino. dedicada a monte. de 
una superficie aproximada de 5,090 metros cua
drados, equivalente a 10 ferrados. Linda: Norte. José 
Díaz; sur, carretera; este, Domingo Soto, y oeste 
Manu~1 Naveiras. Valor 500.000 pesetas. 

Una porción de terreno sita en donde llaman 
Fonte da Taberna, 19lesiafeíta, San Saturnino, dedi
cada a pasto, de una superficie apoJdmada de 2.036 
metros cuadrados, equivalente a 4 ferrados. Linda: 
Norte, carretera. sur, Manuel Torrete; este, Juana 
Picos y oeste, José Duran. Valor 400.000 pesetas, 

Una porción de terreno sita en donde llaman 
Cancela da Fonte Pousieño, Gandarón y Sua Sil~ 
veira, 19Iesiafeita. San Saturnino, dedicada a pastizal, 
de una superficie aproximada de 13.743 metros cua
drados. equivalente a 27 ferrados. Linda: Norte. 
carretera; sur, Manuel Torrente, este, Juana Picos; 
y oeste, José DurAn. Valor 2.700.000 pesetas 

Una porción de terreno sita en donde llaman 
Maragotas de Abaixo y de Arriba y Fontaiña, 19le
siafeita, San Saturnino, dedicada a pasto. de una 
superficie aproximada de 8.653 metros cuadrados. 
equivalente a 17 ferrados. Linda: al norte. Serafin 
Calvo; sur, Antonio Casal; este, camino. y oeste. 
camino de serventeria. V~jor 1.700.000 pesetas. 

Derechos de traspaso de un local de negocio sito 
en la planta baja de la casa señalada con el número 
16 de la avenida de Galicia, antes avenida del Gene
ralísimo, en As Pontes de Garcia Rodríguez. de 
una superficie aproxlmada de 80 metros cuadrados. 
Valor 2.000,000 de pesetas. 

Dado en Ferrol a 3 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria José Gc'Ozález Movilla.-La Secre
taria, Maria Luz Garcia Iglesias.-5.019-A 

Ld/(f¡} 

Don José Mariano González Sánchez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hace saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 772i 1991-L, que se siguen en este Juzgado, 
St· ha dictado una resolución en la que entre otros 
particulares. se leen: 

Sentencia: En Fuenlabrada. a 3 de abril de 1992. 
El íluslflsimo señor don Fusebio Palacios Grijalvo 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
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e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
77211991-L. sobre hurto. en los que son parte el 
Ministerio Fiscal, don Angel Novillo Gutiérrez (de
nunciante) y doña María Esther Gómez Garda (de
nunciada), Fallo: que debo condenar y condeno a 
doña Maria Esther Gómez García como autora de 
una falta de hurto. ya defmida, a la pena de dos 
días de arresto menor. y a las costas de este juicio. 

y para que sirva el presente de notificaCIón en 
legal fonna a dona María Esther Gómez Garcia. 
expido el pre~ente dado en Fuenlabrada a 10 de 
julio de 1992.-El Secretario judicial, José Mariano 
González Sánchez.-9.861-E. 

GRANADt\ 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 616/ J 991. a ins
tanda de «B.mco de Jerez. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Rafael Garcia 
Valdecasas Ruiz, contra los demandados «$erreriaf> 
del Mediterráneo. Sociedad Anónima», don Rafael 
Albar Ruiz. doña Antonia García Mora y don Juan 
de Dios Aibar Ruiz. en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta Iln pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte días y el tipo de tasación que se indicará, 
la siguiente finca: 

Complejo industrial, destinado a aserradero de 
maderas y fábrica de envases de madera. situado 
en el pago de la Albarrada, poligono industrial· de 
la carretera de Murcia, en la ciudad- de Baza. que 
consta de una nave industrial y comunicada inte· 
riormente con el edificio destinado a oficinas, ocupa 
toda la superficie 8.613 metros 46 decímetros 50 
centímetros cuadrados de los que corresponden 
1.440 metros cuadrados, a la nave industrial; 100 
metros cuadrados al edificio destinado a oficinas, 
y los restantes 7.073 metros cuadrados al patio o 
descubierto. 

Datos registra les: Folio 222, libro 218 del Registro 
de Baza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Gran Vía de Colón. 4, 
segundo. de esta ciudad. el día 20 de octubre de 
1992. a las diez horas de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.~La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 38.793.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el e .. ta
blecimiento señalado al erecto, el 20 por 100 del 
precio de tasación que sine de lÍp" para la subasta, 
sin cuyo requísíto no podrán l>er admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Solo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las c,argas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarsé a su extinción 
el precio del remate 

Quinta.~Se convoca esta subasta sin habuse 
suplido previamente la falta de títulos de propieJarl. 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

De no haber postores en la primera suba~ta, se 
señala para la segunda el día 26 de noviembre de 
1992, a las die? horas de su marlana, en la Sala 
de Audiencia de este JUl.g<\do. para la que servirá 
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de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi
tiéndose posturas inferiores á los dos tercios de 
dicho. tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
dia 12 de enero de 1993, a las diez horas de su 
mañana. en la referida Sala de Audiencia,. sin sqje
ción a tipo. 

Dado. en Granada a 26 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Julio Pérez Pérez.-El Secreta
rio.-8.259-D. 

IBIZA 

Edicto 

El señor Juez de primera Instancia del Juzgado' 
número 4 de ]biza. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 216/1992 
a instancia de la Procuradora señora Maria Cardona 
Cardona. en nombre y representación de «Banco 
Atlántico. Sociedad An6nim~, contra don Harto
lomé Ribas Riba&. sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término. de veinte dias. los bienes hipo
tecados que más amuo se describen. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audie.ncia 
de este Juzgado. en los días y forma si¡uientes: 

En primera subasta. el dIa 16 de octubre de 1992. 
a las once horas. por el ~ establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 33.600.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no Ct1bran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no baber habido 
postores en la primera ni haberse pedido _la adju. 
dicación en forma por el actor. el día 13 de noviem
bre de 1992. a. las on<e horas. por el tipo de 
25.200.000 pesetas. igual al 75 por 100 de la pri
mera. no admitiénóose posturas que no lo. cubran. 

En tercera Y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con atTeglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el día 16 de diciembre 
de 1992. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los ücitadores consignar previamente en la Secre
tarta del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en eada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto • aquéL el importe de la con
signación correspondiente en cada c8&0. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refJel'e la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las carpa o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito que reclama el actor cont:irtuarlln sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los- mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI _ remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho d1as siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de tierra que se conoce por Sa Serra d'en 
Gabriel, en término municipal de san Juan 
Bautista; mide 2 hectáreas 80 áreas 50 centlilreas. 
de bosque Undante. por norte. con la finca o porción 
de tierra de don Juan Tur Ramón y camino de 
cinco metros de anchura en los extremos este y 
oeste, en proyecto; este, con restante finea de donde 
se segregó de Juan Tur Ramón y tierras de Catalina 
Torres de Can Juan den Mariano. camino de cinco 
metros de anchura mediante que se cOllStlUirá por 
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los otorgantes de la escritura que sirve de titulo 
a la presente. sobre terreno de restante fmea y sobre 
terrenos de esta porción de tierra que se describe 
a todo lo largo de este viento; sur. con terrenos 
de restante fmca de don Juan Tur Ramón y por 
el oeste. con tierras de Miguel Tur Costa de Can 
GabrieIet. camino mediante en proyecto, de cinco 
metros de anchura. que construirán los mismos seña
lados otorgantes y contribuirán en los gastos y se 
realizará sobre esta fmca a todo lo largo del lindero 
poruente en dirección nortc:.sur. Inscripción.-La 1m
ca aparece inscrita en el tomo 700. libro 82 de 
San Juan Bautista. folio 170, ftnca numero 5.778, 
inscripción primera. y la escritura de préstamo hipo
tecario otOrgado y a la· que se hace referencia en 
la presente demanda. figura inscrita en el tomo 
1.205, libro 119 de San Juan Bautista. folio 181. 
fmea número 5.778. tal Y como se refleja en el 
reverso del último folio de la escritura de préstamo 
hipotecario. 

Dado en Ibiza a 2 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Jucz.-EI Sccretario.-8.324-D. 

JAEN 

Edicto 

Doña Maria Elena Arias Salgado Robsy, Magistrada
Juel del Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 7/1992. promovido por 
el «Banco de Santander. Sociedad Anónima», contra 
don Jesús Garcia L6pez y doña Victoria Roldán 
López. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al final se describe. sena
lándose para el acto del remate el próximo día 7 
de octubre en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la celebración -de una segunda, con rebaja del 25 
por 100. para lo que se señala el dia 9 de noviembre 
a las once horas. en el sitio y ténnino indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 10 diciembre. previniéndose 
a los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-8ervirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir las que para 
cada una de las fincas que abajo se indica 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. solamente por el actor. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rcgIa 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria,. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores Y los preferentes. si 1m hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Ingreso en Banco 
Bilbao Vizcaya, ofICina principal Jaén. cuenta nUme
ro 2.040. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A.-Cuatro. Local comercial situado en la 
p~.~!'Ja ª_piy~!_~te_.l@_~.aUe .. ~J_~~.Q.nJWero. 
27 de la avenida del Geheralisimo, con acceso tam
bién por el Altozano de Marcos Criado. de Andújar. 
Inscrita al folio 184 del libro 428 de Andújar. finca 
número 23.687. inscripción segunda. 

Valorada en 3.880.000 pesetas. 
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Finca B.-Quince. Piso o vivienda 2.0 E. del edificio 
número 27 de la avenida del GeneraUsimo. llamada 
hoy calle ~Uerías. de esta ciudad de Andüjar. Consta 
inscrita al foüo 218, del libro 428 de Andújar. finca 
23.698. inscripción tercera. 

Valorada en 10.670.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de julio de 1992.-La Magis
trada·Juez, Maria Elena Arias Salgado Robsy.-EI 
Secretario.-8.328-D. 

LA LAGUNA 

Edictos 

Don Pedro Manuel Hernández Cordobés. Magis
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nümero 6 de La Laguna-Tenerife. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo en 
Juicio de menor cuantía número 77/1991. segui
dos a instancia de doña Cannen Pérez Castro repre
sentada por el Procurador don Rosario Hernández 
Hemández. y contra doña Juana Gloria Acosta Her
nández. sobre reclamación de cantidad. Y por reso
lución dictada en las presentes actuaciones se ha 
acordado emplazar a la demanda doña Juana Gloria 
Acosta Hemández. de la cual se ignora su actual 
paradero. a fm de que en el término de diez días. 
comparezca en autos, personándose en legal fonna, 
previniéndole que de no comparecer será declarada 
en rebeldia y le parará los peJjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en fonna 
a la parte demandada doña Juana Acosta Hernán
dez. expido y frrmo el presente en La Laguna a 
1 de julio de 1991.-El Magistrado-Juez. Pedro 
Manuel Hernández Cordobés.-EI Secreta
rio.-8.306-D. 

* 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 435/1989. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia de la Procu· 
radora doña Rosario Hemández Hernández. en 
representación de «Francisco Llerandi, Sociedad 
An6nima»-. contra Isabel González Suárez. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuacioneS se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas· 
ta, por término de veinte días y precio de su avalüo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada Isabel 
González Suárez: 

Urbana: Vivienda tipo AEG, es la segunda de 
sur a norte. en el ténnino de El Rosario. en el 
edificio en construcción denominado Tamarindos. 
que mide 89,85 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 1.435. libro 156 de El Rosario. foüo 1 L fmca 
número 15.864. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Adelantado, el 
próximo dla 9 de noviembre. a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse.posturas por escrito, en 
pliego cerTado. desde el anuncio de la l-oubasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obli¡aciQn. 
pueda aprobarse el remate a favor de los- que Je 
sigan por el orden de sus respectivas - posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificaci6n del Registro. se encuentran de manifIeSto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de diciembre. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 9 de enero, también a las 
doce horas., rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo último, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo, se entenderá que. caso ele no ser 
posible la notificación personal al demandado deu· 
doro respecto del lugar. dia y hora del remate, que
dará - enterado de tales particulares con ]a publi· 
cación del presente edicto. 

Dado en La Laguna. a 21 de abril de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-8.332-D. 

LAS PALMAS 

Edid/J 

Don Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrad(>Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 178/1992. seguidos a instancia del 
Procurador don Daniel Cabrera Carreras.- en repre
sentación de Entidad mercantil dlanco Zaragozano, 
Sociedad Anónima)!" contra Souhel AlihobaUah con 
domícilío en Santa Teresa, 22, Tarifa Alta, las Pal
mas, se sacan a la venta en pública subasta, por! 
primera. segunda y tercera vez, por término de 20 
días. y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los bienes embargados y que al final se des
criben. a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, sito en calle Granadera Canaria, 2, planta 4. 

Sefvirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 5 de octubre 
próximo, a las once treinta h9'ras de su mañana. 

Para el caso de que la anterior spbasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
de 25 por 100 de la tasación. el día 5 de noviembre 
próximo. a las once treinta horas de su maftana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 3 de diciembre próximo, a 
las once treinta horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe-
ran consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los valores 
de las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pUblica subasta 
sin suplir los titulos de propiedad. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor, continuaran subsistentes. enten· 
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<liándose que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la raponsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los autos y certificación regimal se 
encuentran ,8 disposición, de los ncttocores- en la 
Secretaria de este Ju.do. a los efectos de que 
puedan examinarlos si quisieren. no pudiendo exigir 
ningunos otros. 

Los bienes objeto de subasta 
son los que siguen 

Primero.-39. Loca1 comercial 39. sito en la planta 
baja o primera de ]a te«:era fase del centro clvico 
comercial de Puerto Rico. término municipal de 
Mogán; ocupa una superftcie de 75 metros cua
drados, con una terraza de 15 metros cuadrados. 
Linda su totalidad. al frente. con pasillo ,común de . 
acceso; a 1;1. espalda. con rampa común de acceso; 
a la derecha entrando. con local número 40; y l\ 
la izquierda, en parte con el local p.úmero 38. y 
en parte con el local número 40. lnscripci6Ji 'Regis
tro de la Propiedad de Santa MarIa de 0uIa al 
folio 128, libro 139 de Mogátl, fmea número 8.989. 
inscripción segunda, tomo 816. 

Su valor a efectos de subasta es de 59.130.000 
pe-.. 

Segundo.-5. Departamento, de posible utilización 
comercial o alojamiento señalado ,con la letra A, 
en la planta alta tercera del edificio número 90. 
de la calle General Vtves. con otía fachada que 
tiene el número 11. en la plaza del parque de Santa 
Catalina de esta ciudad. Mide 40 metros S6 deci· 
metros cuadrados. Unda: SegUn su propia entrada; 
al frente o naciente, con rellano de escalera por 
donde tiene su acceso y con local letra B de la 
misma planta; derecha o norte. con el conti¡uo 
inmueble número 92 de la calle de su situación 
que pertenecia a don Angel Artiles; a la izquierda 
o sur, con el hueco de fa escalera; y al fondo o 
poniente, (:On la calle de su situación. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 4 de esta 
ciudad. en el libro 3 del Ayuntamiento de Las Pat· 
mas. folio 143. finca 199. inscripción tercera. 

Su valor a efectos de subasta es de 6.510,000 _. 
Dado en Las Palmas de Gnm Canaria • 19 de 

junio de 1992.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuentes 
Rodríguez.-EI Secretario.-8.316·D. 

LUGO 

Edicto 

Don José Osear Soto Loureiro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lugo 
y su partido judicial. 

~ saber: Que en este Juzgado a mi cargo 
se sigue expediente de declaración de faBeci.miento 
de don Luis González L6pez, nacido el 25 de octu
bre de 1906. en La Coruña. hijo de Camilo y de 
Rosa. nacidos en San Miguel y San Vtcente de Para· 
dela (Lugo), respectivamente. siendo' su último 
domicilio en España. en la casa familiar del lugar 
de Pacios, conocida comó Casa da Vei¡a. parroquia 
de San Miguel de Paradela. Viajando posteriormente 
a América., antes de la Guerra Civil Española, sin 
que desde entonces se hubiesen teÍñdo noticias 
suyaS; y que dicho expediente se ha prCltilovido por 
doña Celia González López. mayor de edad. vecina 
de San Miguel de ParadeIa. con documento nacional 
de identidad, número 76.600.122, y otros; y se tra· 
mita con el número 116tl989. 

Lo que hago saber en cumplimiento del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y según 
lo acordado en resolución de esta fecha. deberá 
ser publicado con intervalo de quince días en el 
.Boletin Oficial del Estadat. el periódico «ABe» 
de Madrid y en el.Boletin Oficial» de esta provincia, 

Dado en Lugo a 29 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Jost Osear Soto Loureiro.-EI Secre--
tario.-8.309-D. L' 5-8-1992 
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MADRID 

Edictos 

Doña Maria Pilar Molina López. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bl\io el número 3511981 de registro. se sigue pro
cedimiento de secuestro a instancia de ",Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», represen· 
tada por el Procurador señor Guinea y Gauna. con~ 
tra la fmca que se dirá. en reclamación de crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado don Antonio Solozano Soto y doña 
'Dolores Martínez Sánchez. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta., 
por ténnino de quince dias y precio de su avalúo 
la siguiente fmea: 

En Burriana, piso 5.0 izquierda, ático, calle Valen· 
cia y calle en proyecto. Carretera de Nulcs kiló
metros 35,8. Piso 5.° elevado izquierda ático. núme
ro 33 del edificio. destinado a vivienda. con acceso 
por la escalera tercera del edificio dividido en habi~ 
taciones. tipo M. con una superticie útil de 59.94 
metros cuadrados. 

Cuota de 1.38 por 100. 
Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor 

del Banco Hipotecario de España en el Registro 
de la Propiedad de Nutes. al tomo 823. libro 303. 
folio 87. finca 36.138. inscripción segunda. 

La primera subasta se celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo 23 de sep.
tiembre de 1992. a las doce treinta, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 621.388 pese-
taso pactado en la escritura del préstamo. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en el establecimien· 
to destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul· 
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que lo admitan, se reservará, a instancia del acree-
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema· 
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los tirulos de Propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los 
ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 21 de 
octubre de 1992. a las doce treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de aquella: 
y, que de resultar desierta la segunda, se señala 
para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo 18 de noviembre de 1992, a las doce 
treinta y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria. María Pilar Molina López.-S.329·0. 
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Doña Marla del Pilar Motina López. SecretarIa del 
luz.gado de Primera Instancia de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzaado. se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 1.488/1986, a 
instancia del «Ban:co de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Argímiro Vázquéz Guillén. contra otros y don Sal
vador Jover Royuela, en los que por resolución de 
esta fecha. se'ha acordado.sacar a la venta en pública 
subasta. el inmueble embargado al '*Prcsado 
demandado. que más adelante se describirá. y para 
lo cual se han señalado por primera. segunda y 
tercera vez, ténnino de veinte diaJ. y para el catO 
que resulten desiertas la primera y segunda subasta. 
o no se pidiera la adjudicación por el ejecutante, 
las siguientes tubas y horas: 

14 de octubre de 1992. a hlS once treinta horas 
por su precio de tasación. esto es. 6.'717.150 pesetas. 

ti de noviembre de 1992. a las diez cincQcnta 
horas. con rebája del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y 16 de diciembre de 1992. a las diez cincuenta 
horas. en Íen::era subasta y sin ~eci6n a ,tipo. 

Los actos tendrán luaar en la Sala 1Ic, ~ia 
de este Juzgado, sito en el Edificio de los Juqados 
de Primera J.nstancla de esta capital. caD. C~ 
Haya. 66. primera pIanta. con sujeción a las Si8Wen
tes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán depositar los interesados. al menos. el equi
valente al SO por 100 del tipo señaladO. Y caso 
de llegarse a la tercera subasta. el 50 por 100 del 
tipo establecido para la segunda, ,presentando para 
ello el oportuno resguardo de su lngreso en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
destínado al efecto en el Banco Bilbao VlZCaY8, 
sucursal sita en el edificio de los Jll7.gaClos de Ins
trucción de esta capital, plaza de Castilla, sin nlime
ro, al número de cuenta 13.00()"9. oficina 4.070. 
Banco número OOJO, Juzgado 2.431. 

Segunda.-Podrán presentarse postwas por escrito 
en pliego cerrado, presentando previamente el res
guardo de haber efectuado el depósito prevenido 
en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá- hacerse. a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se hallan supli~ 
dos por certificación reg:istraL pudiendo ser cmmi~ 
nados por quienes deseen -tomar parte, con la pre
vención que deberán conformarse con ellos. sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta y última.-Los autos y la certificación de 
cargas, se encuentral\ en esta Socretaria. entendién
dose que el rematante acepta las caJI8.$ anterioreS 
o preferentes al· crédito del actor, lR.lbroaándost en 
su responsabilidad, sin que pueda destinarse a su. 
extinción el pRcio del remate. 

Fmea que sale a subasta '. 

VIVienda sita en el término municipal de Valencia. 
bloque C-l, casa número 12 de calle Paco Pierrá" 
planta primera. puerta 1legWlda. TIene una superficie 
construida. incluida la parte proporcional de' ele
mentos comunes, de. unos 149.29 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad _ero 4 
de Valepcia. en el tomo 1.455, libro 496, sección 
39 de Ruzafa. al foUo 173. ~~ 
37.7591N. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 26 de 
st'pticmbrc de 199L-La Secretaria. Maria del Pilar 
Molina López.-8317-D. 

* 
1:.1 ilustrísimo senor Magtstado-JueL del Juzgado de 

Primera Instancia número !3 de los de Madrid, 

Hace ~ber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Jud!{'Ial sumano del articuJo 131 de 
la Lc-y Hipotecaria. con el número 1.l09/1987 pro-
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mmidos a instancia de «Citibank España, Sociedad 
Anónima», contra don Decpak Ishwar Utamchan
dani, sobre reclamacion de cantidad de un préstamo 
hipotecario, en los que se ha dictado rOsolución 
que copiadaJiteralmente dice como sigue: 

La Secretaria doAaJnmaculada GonzáIez Romero 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

«Dada cuenta, el anterior escrito presentado por la 
Procuradora senara Monlero Correal. unase a 
los autos de su razón junto con el exhorto sin cum
plimentar que acompaña y que se remitió al Juzgado 
de igual clase de Biar (Aücante J, y como se solicita 
y a]XHiado en este momento nuevo domicitio del 
demandado. don Deepak Ishwar Utamchandaní en 
'Madrid, calle Arzobispo Morcillo. número 12, que 
Visto el aeta de subasta de fecha lO de diciembre 
del corriente, en la cual la procuradora antes indi
cada,. en nombre y representación de «CitibanJe: 
Espafta. Sociedad Anónima •• ofreció como postura 
máJtima 1.500.000 pesetas, para la adjudicación del 
inmueble objeto de este procedimiento, sito en Bíar. 
Pico del Fraile, número 9, calle de la Viña. núme
ro 6. a nombre del demandado arriba dicno, y no 
cubriendo dicha cantidad el tipo sefialado para la 
segunda subasta, désc traslado al mencionado 
demandado. para que en el término de nueve días 
mejore su postura, si le convUliere. COn apercibi
miento de que de no verificarlo se aprobará el remate 
a favor del Banco actor. 

Practiquese dicho requerimiento a través de la 
oficina común de notificaciones y embargos de esta 
sede. y verificado se acordará .• 

Dado en Madrid a 5 de marzo de I"Y2.-La 
Magistrada-Juez, Sagrario Arroyo García.-La Secreta
ria. Inmaculada González Romero.-8.299-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primern Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Haso saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bIúo el numero 1.333/1991. 
a instancia de «Exterior Hipotecario. Sociedad Anó
nima». contra don Juan Morate GonzBlez y dona 
Maria Concepción Vázquez Vega en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias., los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones 

Primer'd.-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1992, a las doce y treinta horas 
de su mañana en la Sala de AudienCia de este Juz
gado. por el tipo de 43.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha sefialado para la segunda 
subasta el próximo dia 3 de noviembre de 1992 
a las doce y treinta horas de su mafiana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la reblüa 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la te~ra subasta el próximo dia 2 
de diciembre de t 992. a las doce y treinta horas 
de su mafiana. en la sala de Audiencia de este Juz
pdo. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
Se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pro
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta,. respecto al tipO de la segunda. suma que 
pedtá consiSnarse'-err-lBAilUCnttl provisional de con
signaciones número 2.460 del BWtcó de- ~,Y-lZ
caya (Capitán Haya 55, oficina 4.070) de _ Juz· 
gado, presentando -en dicho caso, el resguardo del 
ingreso_ 

Sexta-Los titulos d. propiedad de Jos inmuebles 
subastados. se encuentran' suplidos por las corres
pondientes certificaciónes registrales. obrantes en 
autos. de manifIesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que. puedan examinarlos los que desee~ !omar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo hcttador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate_ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
Cl'dcr a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el síguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que ~ ~eser
varán en depósito como garantía del cumprnmento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate tos oteos postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notíficación en la fmca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del ar tículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción de la fmea que se hipoteca. 
Vivienda unifamiliar. En el termino municipal de 

Boadilla del Monte, que consta de una superficie 
total construida de 300 metros y 58 decímetro'> eul'!
dr.'1dos, aproximadamente, distrihuida en porche, 
dos plantas de viviendas y semisótano. La planta 
baja, de unos 135,67 metros ~--uadrados se destina 
a zonas de estar y de servicio y se distribuye en 
vestibulo, salón-comedor. aseo. cocina y oficio: el 
porche de unos 24 metros cuadrados: la planta alta 
con unos 117,91 metros cuadrados contiene cinco 
donnitorios.. dos baftos y un aseo y el semisótano 
de unos 33 metros cuadrados.. se destina a garaje. 
Se ubica sobre la parcela A·2-25 de la urbanízación 
Monteprincipe. dentro de la parcela A-2. ·'de caber 
1.008 metros y 37 decímetros cuadrados. Linda: 
Al oeste o frente. resto de la parcela de la que 
procede, destinada a viales; sur, o derecha, parcela 
A-2-24; este o fondo. con zona verde IL y norte 
o izquierda,. zona deportiva. 

Registro de la Propiedl;ld de Pozuelo de Alarcón, 
citándose como referenc1a el tomo 474 moderno, 
libro 88. folio 34. finca 4.951-3.a 

A dicha finca le corresponde como anejo inse
parable una participación en la parcela resto de 
la A-2 destinada a viales y zonas comunes de uso 
de las 39 parcelas integrantes del nocleo. 

Regístro de la Propiedad de Pozuelo de Atareón. 
citándose como referencia el tomo 1.027, jihro 87·, 
folio 174, Imca 4.926. 

y para su publicación en· el «Boletín Oficial del 
F..stado., expido el presente, en Madrid, a 22 de 
abril de 1992.-E1 Magistrado-Juez. Eruique Marin 
López.-EI Secretario.-7.739-D. 

* 
El Magisi.raÓt .• ·,Juez riel Juzgado de Primera instan

cia nUmero 9 de Mad:riU'. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
909{J987 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Crédito Agticola. Sociedad 
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An6nimlU. representada por el Procurador señor 
Vázquez Guillén. contra don Antonio Planells Tur, 
en recIa:macibn de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y por' el tipo 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. la 
fmea que más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, sito en la calle Capitán Haya, 66. 
2.a planta, en esta capital, el próximo día 16 de 
octubre del corriente año. a las doce diez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas. no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». cuenta corriente 
19000-1. una cantidad. igual, por lo menos. al 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolas en la Mesa del Juz
gado junto con el resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el apartado segundo en 
la cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta. se señala 
para la celebración de la segunda. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el próximo 
día 13 de noviembre de 1992. a las doce treinta 
horas. y ~imismo si resultare desierta dicha subasta, 
se señala para la celebración de la tercera. sin suje
ción a tipo el día 11 de diciembre de 1992, a las 
doce diez horas, debiendo consignarse,. en ambos 
casos, el 50 por 100 del precio que sirve de tipo 
de la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Antonio PlaneUs 
Tur a los lmes de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 131 regla 7.a , de la Ley Hipotecaria 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Rústica. consistente en porción de tierra agricola 
de 7 hectáreas 54 áreas 41 centiáreas de cabida, 
procedente de la finca titulada Can Juan PlaneOs 
March Bellotas. sita en la parroquia de Santa Ger
trudís, ténnino municipal de Santa Eulalia del Rio. 
linda al norte, restante fmca. sur. restante fmea. 
este. Josefa Riera Costa y Juan Bonet Torres. y 
oeste, Juan Tur Bonet, Francisca Ferrer Serra y 
camino mediante por el cual esta porción tiene su 
acceso. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza. follo 180. tomo 181 del Ayuntamiento de 
Santa Eulalia del Rio. lmca número 13.941. ins~ 
cripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.342-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en el Procedimiento sumark~ 
del artículo 131 de la Ley BJ:pof.;;;"ana número 
237/1988. instado pOI 4!Banco de Crédito Agrlcola. 
Sodo;:;J.ao Anónima», contra Natividad Joyanes 
Alma7..án y Francisco Coronas Jayanes, he acordado 
la celebración de la primera. pública subasta, para 
el próximo dia 15 de octubre. a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anUn-
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ciándola con 20 días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 19 de noviembre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja 
de125 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de diciembre próximo 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Asl mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
37.445.000 pesetas. fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo de la subasta en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el numero 26.000-7. 
sin cuyo requisito no serán admitido. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas~ 
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabiüdad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La nnca objeto de subasta es: 

Cortijo nombrado de las Eneendijas. en el ténnino 
de Izna1loz. Esta compuesto de casa de labor y 
varios trozos de tiernt de secano con algunos olivos. 
Tienen de cabida 165 fanegas, equivalentes a 77 
hectáreas. 46 áreas. 57 centiáreas y 50 decimetros 
cuadrados. Linda: norte, tierra de don Antonio 
Ferrón, vereda que conduce a la Umbria de los 
Cotos y tierras de don José Salvador Cannona; sur. 
don Amador Espinola {'..arrasco. don Antonio 
Higueras Caba. don Antonio Romero, don Eduardo 
Martinez Ruiz, don Antonio Martinez Torres. dotia 
Emilia Gómez Fernández. don Paulino Salvador 
Molina y don Antonio Salvador Garcia; levante. 
don Antonio Hita Justicia, don Amador Espinola 
Carrasco. don José Salvador Carnlona y los propios 
de IznaUoz. y poniente. con Antonio Romero y here
deros de don Antonio Ferrón y don Fernando Sán
ehez San Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de IznallO'.!:, 
libro 78, folio 240. finca numero 4.253. inscrip
dones cuarta y quinta. 

Valorada en la suma de 37.445.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a 17 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.337-D. 

* 
Doña María Soledad Fernández del Mazo, Magís

trada-JuCl de! Juzgado de Pnmera .lnstancía 
número 32 de Madríd. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido en este Juzgado de Primera lllstaneia 
número 32 -de Madrid, con el número 799/1992, 
iÍ1~iado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martlnez contra don Antonio Cruz 
Delicado y doña Cannen Vozmediano Flores. se 
ha acordado notificar a tenedores presentes o futuros 
de 5 obligaciones hipotecarias serie A números del 
1 al 5 por valor de 2.000.000 de pesetas cada una 
que gravan las fincas números 9.175 y 9.176, de 
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conformidad con lo establecido en el regla 5.a del 
artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de ejecución es la sita en calle 
Hemán Cortés. número 15. PuertoUano (Ciudad 
Real). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 8.142.600 pesetas de principal. 

y para que sirva de notificación a tenedores pre
sentes o futuros de 5 obligaciones hipotecarias serie 
A, números 1 alS por valor de 2.000.000 de pesetas 
ca.da una que gravan las tincas números 9.175 y 
9.176. libro el presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 29 dejurJode 1992.-La Magis
trada-Juez. Soledad Fernández del Mazo.-El Secre
tario.-8.358:-D. 

* 
Magistrado·Juez titular del Juzgado de Primera los

tanda número 40 de los de esta ciudad. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo 366/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de p¡e'dad 
de Madrid. representado por el Procurador don Luís 
Estrugo Muñoz. contra don Julio V. Alba Agullo 
y doña Patrizzia Mesuri In Alba Agullo. sobre recla
mación de la cantidad de 3.238.438 pesetas. ha 
acordado sacar a la venta en primera. segunda y 
tercera subastas. los bienes embargados al deman· 
dado y tasados pericialmente y que al final se expre~ 
san. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Se ha setialado para que tenga lugar el 
remate en la primera subasta, el próximo dia 1 de 
octubre. a las once horas. por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto que resultara desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 26 de octubre, a las onee horas. con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.--Si resulta desierta la segunda subasta. 
se ha señalado para la' tercera subasta, el dia 18 
de noviembre. a tu once horas. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. Los depósitos 
deberán llevarse a cabo en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal numero 4.070 y numero de cuenta 2.534; 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pendiente. Previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
referidos tipos. 

Sexta-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder a terceros, y podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma y con los requisitos exigidos 
por el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ovil. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 48. en planta novena, sin 
contar la baja del edificio Cancum. sin número de 
policia. sito en la Manga del Mar Menor, término 
municipal de la Vt11a de San Javier. valorado en 
5.200.000 pesetas. el apartamento y 400.000 pesetas 
el valor del garaje. por lo que el valor de la finca 
asciende a 5.600.000 pesetas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de San Javier. al tomo 357. folio 
18.lmca J9.573. 

Dado en Madrid a 30 dejuniode 1 992.-El Magis
trado-Juez.- La Seeretaria.-8.353-D. 

* 
Dona Maria Soledad Fermindez del MalO. Magjs~ 

trada-Juc..' del Juzgado de Pl'imt'ra Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
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de Primera Instancia, 32, de Madrid. con el numero 
2.910/1991. instado por Banco Hipotecarío de 
España, representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto. contra Fernando González 
Moncayo y otros, se ha acordado notificar a Comu
nidades Mediterráneas, de confonnidad con lo esta
blecido en la regla 5,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría. 

La fmea objeto de ejecución es la sita en Málaga. 
urbanización qCortijo Torres». bloque Boquerón. 

y para que sirva de notificación a Comunidades 
Medilcrraneas y su publicación en el «Boletín Ofkial 
del botado». libro el presente en Madrid a 30 de 
junio de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad 
Femández del Mazo.-El Secretario.-8.300-D. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia nUmero 31 de 
los de Madrid. bajo el nUmero 1.935/1991, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra «Manuel L. Hombradas. Sociedad Anóni
ma». por la presente se notifica a usted que la cer
tificación librada por el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del ES(:orial número 1 de la finca 
sita en urbanización Jaraquemada. vivienda 27, man
zana E, sita en Torrelodones (Madrid), fmea número 
4.732. consta como titular de lá hipoteca que caUsó 
la inscripción cuarta en garantia de la emisión de 
cinco obligílciones hipotecarias al portador. cuatro 

. de ellas de 270.500 pesetas y una de eUas de 163.000 
pesetas. de la serie A. números l' al 5. constituida 
con posterioridad a la hipoteca que ha motivado 
el procedinúento. y en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la regla 5.a del articulo 131 
de la Ley Hi¡x>tecaria. se le notifica la existencia 
del mismo, indicándole la facultad que tiene de satis
facer antes del remate el importe del crédito. mte-. 
reses y costas aseguradas con la hipoteca de la fmea. 
quedándose subrogado en los derechos del actor. 

y para que conste y sirva de notificación al tene-. 
dor o tenedores presentes o futuros de las obli
gaciones hipotecarias que arriba se mencionan, expi
do el presente en Madrid a 1 de julio de t 992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-8.319-D. 

* 
Doña Margarita Garrido Gómez. Secretaria del JUt

gado de Primera Instancia nÚMero 39 de Madrid. 

Hace saber. Que en el expediente de quiebra 
voluntaria número 553/1992. seguido ante este Juz
gado a instancia del Procurador seiior VáZquez Gui
Ilén, en nombre y representación de cM. Computer. 
Sociedad Anónima». se ha acordado. por auto de 
2 de julio de 1992. declarar en estado lega) de quie
bra voluntaria a la Entidad mercantil «M. Computer. 
Sociedad Anónima», con domicilio social'en la caUe 
Cea Bermudez, 72. local comercial bajo, habiéndose 
designado como Comisario a don José Joaquin 
NavaIT,Q Rubio. con domicilio en la calle General 
Lacy, 21. de Madrid. código postal 28045, Y como 
depositario a doña Pilar Caridad Alvarez Laguna. 
domiciliada en la calle General Palanca, 4, 4.°. de 
Madrid. código posta) 28045. habiéndose acordado 
igualmente la prohibición de hacer pagos y entrega 
de efectivo a la quebrada; debiendo hacerlos efec
tivos al depositario, bajo aperctbímiento de no repu
tarse legitimos y previniéndose a las personas que 
tengan en su poder pertenencias de la quebrada 
para que las entreguen al Comisario. bajo aperci
bimiento de ser considerados cómplices de la 
quiebra. 

y para su' publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estadm,. l'x.pido, y firma el prC~l'nte en Madrid 
a 2 de julio de 1992.-La Secretaria, Margarita Garri
do Gomez.-8.314-D. 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid., . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.413-1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora Ana Maria 
Ruiz de Velasco del Valle. en representación de 
ClUa de Ahorros y ,Monte de P'ledad de Madrid. 
contra Francisco Castaño Molinillo y Cannen 
Rodríguez Soto. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días) preCIo de su avaluo, la Siguiente finca embar
gada a 10<' demandados: 

Finca urbana 65.- Vivienda cuarto letra 8-3. COI1 

entrada por la casa segunda. hoy calle Pelayo. fl\Jme
ro 9. calle Humera y plaza Hermanos Andrés. com
puesto de las casas número 7. 9 y 1 1 de la calle 
Pelayo y 2 Y 4 de la calle Húmera. en ténnino 
de Fuenlabrada. Linda: Al frente. con rellano de 
su planta, caja de escalera, patio de luces y vivienda 
cuarto. letra 8-1. de casa segunda; por la derecha 
entrando con vivienda 4. letra 8-2. de la casa 'pri
mera, y por el fondo. con la plaza de Hermanos 
de Andrés. Consta de vestibulo. pasillo, comedor-es
taro tres dormitorios. cocina, ("uarto de aseo y terraza 
a la plaLa. Mide 70 metros cuadrados úti!e~. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nÚIllero I de Fuen
labrada al libro 57. tomo l.120, folio 123. fmca 
8.914. inscripción primera, procedente del tomo 
428. folio 248, libro 307 de Fuenlabrada antes fmca 
26.113. 

La suhasta tendrá lugar cn la Sala de AudienCia de 
este JULg;.ldo, ~j¡o en Capitán Haya. 66, el próximo 
día 3 de noviembre de 1992 a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci~. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tituJos de propiedad. suplidos por certt
fícación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
!>'U extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
en la segunda el próximo 2 de diciembre de 1992. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
en la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desíerta dicha segunda subasta. se celebrará una ter~ 
cera, sin sl\ieción a tipo. el dia 4 de enero de 1993. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a los demandados. 

Dado en Madrid a 6 de jutío de 1 992.-EI Juez.-EI 
Secretario. -8.355-D. 

Dona Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis
trada-Jucz de! JULgado de Primera Instancia 
numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pr. 
Suma. hipo articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do en este Juzgado de Primera Instancin nume
ro 32 de Madrid, bajo el número 01357/1992. ins
tado por c.ija de Madrid. contra don Eduardo Pérez 
Martinez. se ha acordado notíficar y requerir a don 
Eduardo Pérez Martmez. para que dentro del plazo 
de diez. hM:a efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indíca. derivada del incumpümien
to de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.462.482 pesetas de principal, 155.230 
pesetas de intereses más los gastos y costas que 
se produzcan. 

y para que silVa de notificación y requerimiento 
a don Eduardo Pérez Martínez libro el presente. 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». en Madrid a 6 de julio de I 992.-La Magistrada 
JUl'/. María Soledad Fernándcz del Mam.-EI Secreta
r¡O.-íU59~D. 

* 
Dona María Soledad Fcrnándcz del Mazo, Magis

trada-JucL del Juzgado de Primera Insti\ncia 
númuo 32 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid. bajo 
el número 2:320/1990, instado por Banco Hipo
tecario de España. contra Antonio L10rens Soler 
y Maria Tomasa Selles y Vicente Soriano López, 
se ha acordado notificar y requerir a Antonio Llo
rens SOler y Maria Tomasa Soriano Selles. para 
que dentro del plazo de dos días hagan efectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica. 
derivada del incumplimiento de la obligación ase
gurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 284.636 pesetas. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento 
a Antonio Llorens Soler y Maria T omasa Soriano 
Selles. libro el presente para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid. a 7 de julio de- 1 992.-La Magis
trada-Juez, Maria Soledad Fernández del Mazo.-EI 
Secretario.-8.303-D. 

* 
Dona Maria Soledad Femandez del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.170/! 990. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Julia Diaz Femandez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pUblica suhasta. 
por tennino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se·ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en priméra subasta. el próximo día 30 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 16.755.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desíer
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de enero de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audíen
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por J 00 
de tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-S¡ resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitírán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba'itas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamentl!: el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de Propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales., obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pam que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro.
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cmnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor jlas
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes .. que asl 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas les precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

UndéciIha.-La publicación de los presentes edíc
tos sirve como notificación en la finca hiporecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pBrrafo de la regla 7.11-, del articu10 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda uOlfamiliar. en término de Pozuelo del 
Rt,y, en la carrelera de Nuevo Baztán. kilómEtro 
6,500. consta de dos plantas. la baja. que es una 
nave comercial, y la planta alta, destinada a vivienda. 

Insal1a en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcala de Henares. al folio 3. del tomo 943 
del archivo, finca 5.900. inscripción quinta. libro 
67 de Pozuelo del Rey. 

y para su publicación en el Boletin Oficial del 
Estado libro el presente en Madrid a 8 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad FeH
nandez del Mazo.-La Secretaria.8.357-D. 

* 
Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis

trada-Juez dt'l Juzgado de Primera Instancia 
nünWlO 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de Madrid. bajo el número 864/1992, 
instado por ~C<ija Postal. Sociedad Anónima ... con
tra «Aloman, Sociedad Anónima», y .:Munisot 
SOCle..-lad Anónima». se ha acordado notificar y 
requerir a «.<\lomán, Sociedad Anónima» y "Mu
nisol, Sociedad Anónima», para que dentro del plazo 
de Ji!.:;, dias, hagan efectiva la cantidad reclamada 
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que seguidamente se indica, derivada del incwn~ 
plimiento de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 9.968 000 pesetas de principal. 1.428.879 
pesetas de intereses y 2.492.000 pesetas calculadas 
para costas y gastos. 

Y para que sirva de notificación y requerimiento 
a «Alotnán. Sociedad Anónima» y «MunisoJ. Socie
dad Anónima». libro el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadoli. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Soledad Femández del Mazo.-EJ 
Secretario. -8.298-D. 

* 
Doña Soledad Femández del Mazo. Magistra· 

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
32 de los'de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria b~o el número 2905/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra doña Maria Reyes López Malina 
don Miguel y Angel Rodrlguez-Manzaneque Cha
mízo. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha sefta1ado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
noviembre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este J~ado. 
por el tipo de 12.027.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de enero de 1993. a las doce 
treinta horas de su mañana; en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de febrero de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. silí sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres S'Ubastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose elo'ta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao ViZCaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del 'Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin dell.1inarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Casa de que hubiere de su~penderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
t.1ía de la celebración. o hubiese un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena ..... "ie devolverán las consignaciones efec· 
tt.tadas por los participantes a la !o'ubasta, salvo la 
que corresponda al mt.;or postor. las que se reser· 
varan en depósito i.:omo ganmtía del cumplimiento 
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. de la obligación_ y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar ei 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes eruc
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subasta~. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Goya, 18,7.° C. Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), con una superficie de 186 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan, tomo 2.319. libro 567. folio 
53, fmca niUnero 33.083. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1992.-La Magistrada·Juez. Soledad Fernández 
del Mazo.-La Secretaria-8.356-D. 

* 
Doña Soledad Fernández, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.121/ l 991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra José Sánchez Paramio y Dulcinea 
Martln Figueroa en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por témlino de 20 dias. los bienes 
que luego se dírá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 3 de 
septiembre de 1992, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.134.000 pesetas. La finca 38.051 
y 6.135.000 pesetas, la fmca 38.052. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo dia 1 de octubre de 1992. a 
las doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
12 de noviembre de 1992. a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas. Jos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capílán Haya 55. oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-·Los titulos de propiedad de los inmuebies 
subastados. se em:uentran suplidos por las corres
pondientes certiJicaciones registra les, obrantes en 
autos, de manífiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseeen tomar 
pane en la subasta. entendiéndose que todo licitadO! 
Jos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las carga!> y grayamenes anteriOJe:-ó 
y los preferentes al crédito del actor si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudiC'dtario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin de~tillarse 
a su extmdón el predo del remate. 
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Séptima.-Podrim hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con -las reglas que establece el 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seiíalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las cOnsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. yen su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
s,ubasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto coo sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edicw 

tos sirve como notiflcación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a Jos efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7."- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

CaUe Banderas de Castilla, 12, 1{)-A derecha. En 
Talavera de la Reina (Toledo). Número S.-Piso 
vivienda A, derecha. según la escalera de acceso, 
sito en la planta primera, sobre la bl\ja. Ocupa una 
superficie construida de 118.6 metros cuadrados. 
síendo de 89,90 metros cuadrados su superficie útil. 
Anejo: Este piso tiene. como anejo, la plaza de 
garaje numero 27. enclavada en la planta sótano 
del edificio. cuya plaza ocupa una superficie útil 
de 20,28 metros cuadrados. siendo de 25,35 metros 
cuadrados su superficie construida,. (incluida en 
ambas su parte correspondiente pasillo de acceso). 
Cuota o coeficiente:, Representa una cuota en el 
total valor de la finca. elementos cOmunes y gastos 
del 4.25 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nUmero 1 de Talavera de la Reina~ al tomo 
1.568. libro 607, folio 37, fmea número 38.051. 
inscripción segunda. 

Calle Banderas de,Castilla. número 12, 1°_B. En 
Talavera de la Reina (Toledo). Número 6.-Piso 
vivienda B derecha. según la escalera de acceso, 
sito en la planta primera. sobre la baja. Ocupa una 
superficie construida de 118,08 metros cuadrados. 
siendo de 89,92 metros cuadrados. su superficie 
útil. Anejo: Este piso tiene. como anejo. la plaza 
de garaje numero 28. enclavada en la planta sótano 
del edificio. cuya plaza ocupa una superficie util 
de 20,28 metros cuadrados, siendo de 25.35 metros 
cuadrados su superficie construida (incluida en 
ambas su parte correspondiente de pasillo de acce-
so). Cuota o coeficiente: Representa una cuota en 
el total valor de la fmca. elementos comunes y gastos 
del 4.20 por J OO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Talavera de la Reina. al tomo 
¡ 568. libro 607, folio 40. finca número 38.052, 
inscripdón segunda. 

Dado en Madrid a l4 de julio de 1992.-LaMagis~ 
traJa-Juez, Soledad Fernimdez.-La SecrCtaw 
[ia.-·8.302·D. 

MALAGA 

Edictos 

Don Bemardo Pinazo Osuna. Magistrado-Juez de 
Prtmrem Instancia número 4 de Málaga, 

Hile\." ';aber: {Jue en resolución dictada con esta 
¡cd~¡¡ en 2Hlos de juicio ejccutívn numero 8-43/198N, 
'ieguidos a instancia de i>.Banco Central. Sociedad 
.l\norum¡h, representado .por el Procurador señor 
Djal: D'.Jminguez. contra don Juan Torres Arganda 
y doña Benita Reina Ayuso. he acordado sacar a 
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Ja venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez y en término de veinte días, lo!. bienes 
que se expresan al final de este edicto. embargados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la fonna establecida en los articulos 
1.488 y siguientes de la Ley de Lnjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 29 de septiembre próximo, 
a las doce horas. Por segunda vez. el dia 30 de 
octubre próximo, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez. el dia 30 de noviembre próximo. 
a la~ doce horas. sin Slijeción a tipo, 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equiValente al 20 por 100, al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que 105 mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere). al crédito de la parte aetora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: 41. Vivienda letra D en planta segunda, 
escalera segunda, del edificio portal 6, al partido 
4e las Albarizas, sitio denominado Huerta de los 
Cristales.. ténnino de Marbella. 

Mide 87 metros cuadrados. 
Finca 5,052, al libro 66, fotio ¡ 1I de! Registro de 

Marbt.'!!a. 
Valorada en 8.000,000 de pesetas, 

Dado en Málaga a 23 de abril de 1992.-EI Magis.
trado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-El Secreta
rio.-8.336-D, 

* 
Don Juan Francísco Ramírez Barroso. Magistra

<k>Juez de Primerd Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 528/1991 autos de .Juicio Ejecutivo a ins~ 
tancia de APLIBRASA representada por el Pro
curador señor Dial. Dominguez, contra «Tacoin. 
Sociedad Anónima Laboral.». representada por la 
Procuradora senora Malina Pérez, en reclamación 
de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez, ténnino de 20 días 'y predo 
de tasación pericial, Jos bienes emb~os a la parte 
demandada y que después se dirán, pare. cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este JuzgaJo, 
el día 6 de octubre próximo y hora de ,ias once, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán. y en prevención de Que no hubiese postores 
-en dicha subasta. desde éste momento quedan anun~ 
ciadas una segunda y tercera para 10 qu~ se seÍí.ala 
el dia 17 de noviembre próximo y hora de las on<..'C. 
para la segunda, y el dia J 7 de diciembre próximo 
y hora de las once, para la tercera 

Requisitos y condiciones 
de, la subasta 

Prlmem,-Que para tomar parte en las subas\a-': 
deberán los licitadores consign~lr previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaclones del Juzgado 
en el "Banco Bilbao VIzcayali, una cantidad igual 
por lo menos., al 20 por 100 en efectivo del .. alur· 
de los bjenes Que sirve de tipo para cada subas.ta, 

que e~ el valor pericia! para la primna rt'b.Jja del 25 
por 100 para la segunda. y SIn sujcClón a tipII P¡lJ"a ia 
lcr(cra. sin cuyo requisito no scran admitido~. 

El tipo de la subasta es de 207.980.000 pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la pnmera y segun

da suba!.'tas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos ten,--ems P8J1es del tipo que sirve pam cada 
una de eUas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante. 

j. Tercera.-Que desde la publicación de esie anuncio 
, hasta Ja celebración, podr'.iJl hacerse posturas por 
'1 escrito en nliego. cerrado. depositándolo en la Mesa 
, del Juzgado. y Junto a él, el importe de la con-
1

I 
signación mencionada en el número j de este edicto. 
acompañando el resguardo correspondiente. 

I 
Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor

tados a los autos los títulos de propiedad de la 
) finca que se subasta. 
i Quinta,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
'1 exis~tes !iO~r~ la finca y los preferentes, si los 

hubIere, al Crédito del actor. continuarán subsisten-
i tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 

queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Biene5. objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela 8-45 del Poligono Industrial sarJw 
ta Teresa. procedente del precio rustico formado 
del antiguo cortijo Santa Teresa. partido primero 
de la Vega, término municipal de Malaga. Se com
pOne de una nave con dos cuerpos, superficie: 1.152 
metros cuadrados. ubicándose en la parte anterior 
una dependencia de 2 plantas. La superticie total 
construida es de 1.936 metros cuadrados. Su solar 
mide 8.732 metros cuadrados. de los cuales ocupa 
la edificación unos 2,200 metros cuadrados; des
tinándose el resto hasta la total superficie a zona 
de desahogos y espacios ajardinados. Linda: Al norte 
con parcela 46 del mismo polígono, adquirida por 
«Construcciones Vita, Sociedad Anóníma»; este, 
calle de la urbanización denominada Torrox. al sur, 
con )a via rápida del plan general de ordenación 
de Málaga. y oeste terrenos de la finca matriz. Ins~ 
crim al libro 138. tomo 1.901, folio 145, finca núme
'ro [2,004, del Registro de la Propiedad númc
ro I de Málaga. 

Dado en Málaga. a 12 de jumo de 1992.-EI Magis
trado-Juel., Francisco Ramírez Barroso.-EI Secre
tario.-8.334-D. 

* 
Don Jose Garda Martos. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia niunero 2 de Málaga, 

Hace saber:, Que en los autos número 1.251} de 
1988. seguidos a instancia de don GuílJenno VIDa 
Cenón contra'don Júan Palao Regolfe'. se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera vez 
Y. en su caso. segunda y tercera vez, del bien embar
gado que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba. número 6, J,u, el tila 7 de 
,'ctubre próximo; de no haber postores en esta pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 11 
de noviembre siguiente y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores. el dia 1 5 de diciembre 
:;i.guiente. se celebrará la tercera suhasta: todas ellas 
a las doce horas, 

El tipo de subasta será el de tasación para 1<1 
primera. (',on la rebaja del 25 por 100 para la segl.lnda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán adffiitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin quedar sujeta a esta Urr.itaclt'm la ten.'era, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ccdC"r!0 
a terr...ero. 

No han birlo suplidos los tilul~)s de prcpiedad, 
encontrándose los autos. y la certificación registr;~¡ 
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de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser ! 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos. sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien a subastar 

Urbana: Setenta y tres, vivienda tipo D en la 
planta primera del porta) número 3, ~I bloque de 
edificación en construcción situado en el plan par_ 
dallos Guindos, señalada su parcela con los núme
ros 4-A y 4-B de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Málaga, tomo 1.930. libro 34 de la sección 2.a, folio 
155. finca 4.188. 

Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de jWlio de 1992.-El Magis
trado-Juez. José García Martos.-EI Secreta
rio.-8.308-D. 

MANRESA 

Edictos 

Doña Maria Regioa Marrarles Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 5161 1991, se siguen autos de procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caixa d'Estalvis de Manresa, COntra 
doña Emiliana Téllez Sánchez y_don Roque 
Crisol Amorós. en los que por proveido de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y típo 
pactado en la escritura, que se dirá. la fmca hipo
tecada Que se dirá. habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 4 de noviembre 
de 1992, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11; del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. estan de manifiesto en Secre
taría. y se entenderá que todo licitador acepta COmo 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, aI crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimjento 
destinado al efecto. una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel. el importe de la consignación o aCOm
panando el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a ten .. "'eros. 

Para el supuesto de resultar desierta lá primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segunda. en las 
mismas condiciones que la primera. sa1vo el tipo 
d",] re1uclte, que ')erá del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en lu 
Sala de Audjencia de este Juzgado, el próximo 
día 2 de diciembre de 1992, a las doce horas. 
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propiedad, suplidos con certificación registraL se Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
dón a tipo. señalándose para el remate ~n la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 13 
de enero de 1993, a la.. .. doce horas. con las restantes 
condiciones que las anteriores excepto que el depo
sito consistirá en el ""!O por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la ~gWl(la subasta. 

I hallan en Secretaria a su dispot>ición, debiendo con
fonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Finca objeto de la subasta 

Piso segundo. puerta tercera, de la casa sita en 
la calle Purgatorio, número l de esta ciudad. de 
superficie útil 55,82 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, calle Purgatorio; derecha, entrando. casa.1 
número 8 de la misma calle; fondo. escalera de 
acf.,"'eso al patio de luces y piso segundo. puerta segun- I 
da. e izquierda, calle Santa Clara Nueva y chaflán. 
Coeficiente: 6,1985 por 100. Inscrita en el Registro I 
de la Propiedad número l de Manresa,. al tomo 
2.104 del archivo, libro 733 de Manresa, folio 214. 
fmca número 19.417-N, inscripción septima. Valo
rada a efectos de subasta. en 5.250.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados don Roque Crisol Amorós y doña 
Emiliana Téllez Sánchez. para el caso de resultar 
negativa la notificación de las subastas en el domi
cilio de dichos demandados, que consta en el 
procedimiento. 

Dado en Manresa a 6 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Regina Marrades G6mez.-El 
Secretario judícial.-5. O 15-A. 

* 
Doña Maria Resina Marrades Gómez. Magistra

da-Juez del Juzgado de Plimera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
03 1 9/ 1989, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promOVIdos por Caixa d"'Estalvis de Manresa. contra 
dona Aunclia Sánchez Duro y don .lose Antonio 
Medina Pérez. en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por término de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
30 de septiembre de 1992. a 1as doce horas, median
te los lotes que se dinm. los bienes embargados 
a don José Antonio Medina Pérez y doña Aurelia 
Sánchez Duro. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo 1ugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el día 28 
de octubre de 1992. a las doce horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrara tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujedón a tipo, la que 
tendrá: lugar el dia 25 de noviembre de 1992, a 
las doce horas; celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberlm 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado a1 efecto. una 
~llma igual al 20 por 100 de la respectiva valoracion 
d~ los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el remate 
no podrá cederse a tercero, except0 en el caso de 
que el rematante sea la propia parte actora; que 
a ins.tancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
suhitita y 10 admitan, a efectos de que, si el prtmer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprvbarse el remate a favor de los que le si.gan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que en 
cuanto a la fmca objeto de subasta, los títulos de 

I.t)~ hll·11('~ objeto dl' subasta son los slgU!entl's: 

Lote l.-Vehículo Ford Sierra matrícula 
B-8265-11 .. Valorado pericialmente en 570.000 
pesetas. 

Lote 2.-Vehículo BMW matricula B-88Io-JX. 
Valorado pericialmente en 1.440.000 pesetas. 
Haciéndose constar que sobre dicho vehiculo consta 
anotada en la Jefatura Provincial de Tráfico de Bar
celona reserva de dominio a favor de «Copennóvil. 
Sociedad Anónima*. 

Lote 3.-Urbana. Vivienda unifamiliar, compuesta. 
de planta baja. destinada a garaje o almacén, una 
planta primera destinada a vivienda, con dos dor
mitorios. baño, cocina,. comedor-estar y una planta 
segunda en la que hay una terraza. dos dormitorios. 
sala-estar. y un aseo. Edificada sobre una porción 
de terreno sita en Sallent. calle Sol. número 34. 
de fJgU.f3 irregular, y superficie unos 75 metros 60 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Manresa número 2, al tomo 2.051. 
libro 127 de Sallent. folio 20. fmea número 5.236. 
inscripción segunda. Valorada pericialmente en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 8 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Regioa Marrades G6rnez.-EI 
secretario judiciaL-5.0 14-A. 

MARBELLA 

Edici()~ 

Doña Maria Rogelia Torres Donaire. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 5 de los de Marbella (Málaga). 

Hago saber: Que en los autos número 136/1992 
de procedimiento judicial sumario seguidos en este 
Juzgado según las reglas del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Abbey National Lid .• 
representado por el Procurador Luis Roldán Pérez, 
contra los bienes hlpotecados por Louis O'Garra 
y Carolyne June O'Garra. se ha acordado en reso
lución de esta fecha sacar a pública subasta por 
las veces que se dirán y térmjno de veinte días 
cada una de eUas. las fmcas especialmente hipo
tecadas que al fmal se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
28 de septiembre de 1992. a las diez horas; no 
concurncndo poston.'s, se scnala por segunda vez, 
para el dia 26 de octubre de 1992. y a la misma 
horas y lugar, y declarada desierta esta. se señala 
por tercera vez. el dja 23 de noviembre de 1992, 
a las diez horas yen el mismo Jugar. 

Condiciones 

Primeld.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que 're señala al final 
de la descripción de cada finca, con la rehaja 
del 25 por 100 del referido tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de ¡;:oncurrir como postvr 
a las subastas, t>in verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepclon. deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantídad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de cada Subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrrul hacer!ie a cali
dad de ceder el remate a un tercero y re,;¡liz.arse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebmción de la lrubasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depOsito prevío 
señalado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regta 4,8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en 'la Secre
taria de este JUZ88do; se entenderá que todo ticitador. 
acepta como bastante la titu1aciÓR; y que las cargas 
y gravilmenes anteriores y preferentes .si los hubie 
re- al crédito del actf)r -continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--5in perjwCÍo de la notificación a los deu
dores que se neve a efecto en la fmea hipotecada 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de no ser halladOs en ella. 
este edicto servirá igualmente para notifICaCión de 
los mismos del triple señalamiento del lugar, día. 
hora y tipo de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1) Suerte de tierra en el partido llamado Cor
tijuelo de la Alrnarchar en el término de Mijas. 
Tiene una superftcie de 857 metros 60 decímetros 
cuadrados. Inscripción al libro 489. tomo 1.267, 
foüo 79. fmea número t68-A, inscripción primera. 
, Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 

2) Urbana.-8uerte de tierra en el partido lla
mado Cortijuelo de )a Almarchar. en el ténnino 
de Mijas. Tiene una superficie de 1.752 metros roa
drados. Se benefl.Cia del derecho de riego que consta 
en la matriz. Dentro de su perímetro existe cons
truida la siguiente edificación: Casa vivienda. que 
se compone de planta baja con una superficie de 
48 metros 57 decímetros cuadrados, y planta afta 
de 47 metros éuadrados. más 30 metros de terraza. 
Su solar mide 1.152 metros cuadrados. de los cualC;S 
ocupa Ja edificación 77 metros cuadrados. desti
nándose el resto hasta la total superficie del tettenó, 
a Jardín y desahogo. Inscripción al libro 228. tomo 
032. linca número 18.695. inscrípcíón terccra. 

Tipo de la subast.a.: 33.600.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 20 de mayo de 1992.-La 
Magistrada Juez. Maria Rogelia TOtTes Donaire.-EI 
Secretario judicial.-8.322-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada 

por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido en el procedimiento judicial 
sumario del ~lo '131 de la Ley Hipotecaria. 
número 665/1991, seguido a instancias de I':Banco 
Arabe Español. Sociedad. Anónima» .• representado 
por Pr~dor. contra don Erkki Ensio Lehto; 
Durack Estates Limited. y «Niente Holdings Limi~ 
ted». en reclamacjón de· un préstamo con garantía 
hipotecarla, se saca a pública subasta, por primera. 
segunda tercera vez. en su caso. fa finca qué luego 
se dirá.. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, sito en la 'avenida Mayorazgó, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 29 
de sl"ptÍl'mbre a las once horas. prevíniéndosc 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 30.248.-000 
pesetas. fJjado en 'Ia escritura de ptéstamo, no adm.i~ 
tiéndose posturas que no' cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar Jos licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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las tres convocatorias. para un día inhábil. se cele
brará dicha subasta. oa d1a siguiente hábü así como 
sirviendo de notitlcación a los deudores el presente 
edicto. para el caso de que no fueren hallados en 
la fmca especialmente hipotecada obrante en autos. 

Seuo.-Para la. práctica de la primera suba¡,1.a se 
señala el próximo día 29 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de cste Juzgado; 
para el caso de que no hubiere postor alguno. se 
-señala una segunda subasta que tendrá lugar en el 
mismo lugar el próximo día 29 de octubre, a las 
once horas. y para el supuesto de que tampoco 
hubiera postor alguno en esta última, se 1'r:eñala para 
la práctica de la tercera el próximo día 26 de noviem
bre~ a las once horas~ sirviendo de tipo para la segun
da subastas el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y, la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

La fínca de que se trala e" la "iguicOIe: 

Numero 7. Apartamento número 7 de la casa 
tipo Helena número 22. de la urbanización Aldea 
Blanca. segunda Fase. entérmíno municipal de Mar
bella. Está situada en la planta nível más y m¡ís 
2, por ser dúplex. Y consta de «hall», sala de máquina, 
saJón-comedor, cocina. cuarto de baño. zona de 
escalera y dos dormitorios. uno de ellos oon baño. 
más porche y terraza en planta baja, y en planta 
alta consta de zona de escaleras y dormitorio, con 
cuarto de baño y vestidor y terraza. con una super
ficie cerrada total de 15 l metros 24 decimetros 
cuadrad(}s, mas 14 metros 18 decímetros cuadrados 
de porche y Z 7 metros 30 decímetros cuadrados 
de terrazas. Linda: En ambas plantas., frente. con 
zona de acceso; derecha entrando. en el aire. con 
calle de acceso; izquierda. con vuelo del apartamento 
númerQ 5. y fondo o espalda. con dicho vuelo y 
terrenos común. 

Valorada a efectos de subasta en 30.248.000 
pesetas. 

Dado en Mamella. a 8 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-8.~52. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Jase Luis C"crver Perales. SC('l"ctario del Juzgado 
de Primera Instancia e ln~trucción núme
ro J de Ominyent. 

Doy fe: Que en el jUiciO verbal de faltas número 
179/1990. seguído contra doña Regla Toledano 
Martinez. don Francisco Román Toledano y doña 
Natividad RomAn Toledano. por denuncia de doña 
Maria Luisa Guerrero Molina. sobre lesiones--agre
sión. se ha dictado sentencia. cuya cabeza. y parte 
dispositiva dice asi: 

«En Onteruente a 25 de mayo de 1992, el señor 
Juez de Instrucción nUmero 1 de Ontinyent, habien
do visto y oído las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas. 

FaUo: Que debo absolver y absuelvo de los hecho 
enjuiciados en las presentes actuaciones a Regla 
Toledano Marlinez y Natividad Román Toledano. 
por fidta de pruebas, con declaración de costas de 
oficio, Finne que sea esta resoJucíón díctese auto 
de extinción de responsabilidad penal respecto a 
Francisco Roman Toledano, al haberse acreditado 
fehacientemente su fallecimiento el dia 8 de enero 
de 1990" 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. Cabiendo recurso de apelación ante este 
Juzgado. en el plazo de cinco dias desde la última 
notifKación.Rubrica~ 

Dicha sentencia fue leida y publicada en el mi!':!!!;:; 

dia de su fecha por el señor Juez de Iostiuccíón. 
estando celebrando Audiencia pública en el JuZgado, 
doy fe. R'..:.t.1 ¡cadus)). 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
contínuarán subsistentes. entendiéndose . que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. '1 y para que sirva de notificación en forma a doña 

Quinto.-Que para el caso '!!i que haya sido sena- Regla Toledano Martinez y Natividad Román Tole-
lada la celebrt!!:iGn de la subasta. en cualquiera de < dano, expido y firmo la presente cumpliendo 10 man-
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dado por el sei'ior Juez de Instrucción número 1 
de Ontinyent. 

Dado en Ontinyent a 7 de julio de I 992.-E! Secre
tario, José Luis Cerver Pera1es.-9.821~E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edu:t05 

La Juez de Primera Instancia número I I de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro' 
cedimiento ejecutivo. b<\Ío el número 328/ I 991. a 
ínstancia del «Banco de Santander. Sociedad Anó· 
nima de Crédito». representado por el. Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, contra. dona Ana Rosa 
Mari Villalonga, don Juan Cabot Gutiérrez y doña 
Antonia Humanes Aiva!l. en reclamación de 
1.436.081 pesetas de principal. mas las señaladas 

.para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la qu~ se procede: 

Urbana. Porción de terreno destinada a la edi
ficación, que constituye el solar número 364-A del 
plano de la urbanización «El Toro Calviá», de cabida 
500 metros cuadrados. Linda: Al norte, en línea 
de 33,33 metros cuadrados., con el solar 363~B; al 
sur, en la misma longuitud. con el solar 364-8; al 
este, en linea de 15 metros, con el solar 405; Y 
al oeste. en la misma longuitud, con la avenida Cen
tral. inscrita en Palma 6. Calvia. libro 547, tomo 
1.943. fmca·9.042-N. Inscrita a nombre del codeo 
mandado don Juan Cabat Gutiérrez. fmca g;2. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esl~ Juzgado, en calle General Riera. número ¡ ¡ J 
(Hogar de la Intimcia). el próximo día 7 de 
octubre. a las doce horas. la nnca señalada saJe 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
ha sido valorada. de 28.000.000 de pesetas., no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

En caso de quedar deSierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. eJ día 12 de noviembre, a la 
misma hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desíerta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 2 de diciem· 
breo a la misma hora que la ánterior. sín sujeción 
a tipo, pero con las demas' condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores Ingresar previamente. en el 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de la plaza Olivar, 
oficina 4.900. de Palma. el 20 por 100 del tipo 
de remate, en el número de cuenta 0480 000 17 
000 328/199l. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escríto, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresadO el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el renlate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en' depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que sigan. 
por el orden de sus respectivas %:;turas. 

Quinta.-Los autos de propiedad se encuentran 
de manH1c¡"to en la Secretaria del Juzgado. debiemio 
¡os iicitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes amenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que' 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose lJue 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 1 J de junio de 
1992.-La Juez.-La Secretaria.-8.333-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1301/1991-2. se siguen autos de 
juicio ejecutivo letras de cambio. instados por el 
Procurador don Miguel Socias RosseU. en repI'(> 
sentación de Juan Vives Marroig, contra Miguel 
Martorell Caldes. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pÚblica subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado Miguel MartoreU Caldes: 

Derecho de propiedad que ostenta el demandado 
~ohn.': Urhana. número 18. consistente en una 
vivienda de la planta 6.", señalada con la letra A, 
de la casa sita en la calle San Dámaso, esquina 
a Reyes Católicos de la ciudad de Palma. Tiene 
su acceso por el zaguán escalera y ascensor, de 
utilización conjunta, señalado con el número 5 de 
la calle de San DAmaso. Su superficie es de unos 
61 metros cuadrados. Linda (mirando desde la calle 
Reyes Católicos), frente, con dicha calle y con la 
vivienda numero 19; derecha, entrando, con la mis
ma vivienda número 19, patio interior y hueco del 
aSl,.'ensor; izquierda, con ascensor; parte superior, 
con la vivienda número 21, azotea, y parte inferior, 
con la vivienda número 15. Representa. en relación 
al total inmueble rula cuota del 4 por 100. Valorada 
en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. núme
ro 113-1.°, el próximo día 7 de octubre de 1992, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta corriente de depósitos y consignaciones judiciales 
numero 0451000 171301l1991-2-Y, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo. del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatarip no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificaciÓTl del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
jos. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, SUI destinarse a 
su extinción el Precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 11 de noviembre de 1992 
a la misma hora, en las mismas condiciones qU~ 
la primera, excepto el tipo del remate que sel'! del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
(j":-",'I la dIcha segunda suba~ta, se cckbrará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de diciembre 
de l ?92, también a la misma hora, rigiendo para 
la nusma las restantes condiCiones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de junio de 
1 992.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.331-D. 

PONTEVEDRA 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha, díctada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
nUmero 52/1992, promovido por el Procurador 
Devesa Pérez Bobillo, en representación del deman
dante Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. 
se saca a publica subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por el demandado 
«Construcciones Vifra, Sociedad Limitada)), que al 
fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Pontevedra, avenida de 
Vigo. 11, LO, por primera vez el próximo día 6 
de octubre de 1992, a las diez horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 9.210.000 pesetas. 
No concurriendo ningun postor a la misma, se seña
la por segunda vez para el dia 2 de noviembre. 
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en 
la misma,- se señala por tercem vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 26 de noviembre. a las diez horas, 
celebrándose, en su caso, estas dos ultimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.210.000 pesetas que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera ~iUbasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos. todos los demas postores. sin 
excepción. deberán consignar en el Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado. tanto en la Primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la se~nda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
te~, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obti
gadQ!1es antes expresadas, y, si no las acepta. no 
le será admiLi.:fu )a proposición: tampoco se admi
tirán posturas por escrito 4'lt :110 contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
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ser hallado en ella. este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

3.° Para garantizar el cumplimiento de las obli
gaciones derivadas del préstamo "Construcciones 
Vifra, Sociedad Limitada». constituyó hipoteca con 
el carácter de primera sobre diversas fincas, dis
tribuyendo la responsabilidad hipotecaria entre las 
mismas y que ~m lo que a la presente reclamación 
afecta se circunscribe a las fincas sitas en el edificio 
ubicado en Cangas. calle Ferrol. esquina calle 
Redondela, que se describen así: 

L Finca numero l.-Planta sótano, destinada a 
plaza de garaje y/o a fmes comerciales o industriales, 
que ocupa una superficie aproximada de 172 metros 
50 decímetros cuadrados. Tiene su entrada, desde 
la calle de situación, en parte, a través de rampa 
que sirve igualmente de acceso a la finca indepen
diente número 2. y después a través de escaleras 
descendentes. Linda, tomando como referencia la 
calle Ferrol: Derecha. subsuelo de la calle Ferrol; 
derecha, subsuelo de la finca independiente número 
2; izquierda, sótano de otro edificio promovido por 
«Construcciones Vifra, Sociedad Limitada», y fondo 
o espalda. subsuelo del terreno de don Antonio Soa
ge Jalda. Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble, f¡jada con 
relación al total valor del mismo. de 5,75 por lOO. 

Causando la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pontevedra la inscripción segun
da de la finca número 7.594, tomo 772, libro 78 
de Cangas. folio 79. 

Respondiendo la citada fmca, en virtud de la dis
tribución de la responsabilidad de las siguientes 
cantidades: 

Capital: 925.000 pesetas. 
Prestaciones accesorias: 9.250 pesetas, 
Máximo legal de intereses: 666.000 pesetas. 
Gastos y costas: 92.500 pesetas, 

11. Finca número 2.-Planta semisótano. desti
nada a garaje, que ocupa una superficie aproximada 
de 349 metros 90 decÚTIetros cuadrados., al que 
se accede desde la calle de situación a través de 
rampa que sirve igualmente de acceso, en parte, 
n la fmca independiente número l. Linda. tomando 
como referencia la calle de situación: Frente, la calle 
Ferrol; derecha, subsuelo de la calle Redondela; 
izquierda. en parte, edificio promovido por «Cons
trucciones Vtfra. Sociedad Limitada», y en parte, 
escaleras de bajada a la fmca independiente nUmero 
1, y fondo o espalda. subsuelo de terreno de don 
Antonio Soage Jalda. En su interior linda. además, 
con los departamentos de sala de contadores. depó
sito de agua y cuarto de limpieza. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes del inmueble, fijada con rela
ción al total valor del mismo, de 11,50 por 100. 

Causando la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pontevedra la inscripción segun
da de la finca número 7.595, tomo 772, libro 78 
de Cangas, folio 81. 

Respondiendo la citada finca. en virtud de la dis
tribución de la responsabilidad de las siguientes 
cantidades: 

Capital: 4.100.900 pesetas. 
Prestaciones accesorias: 41.000 pesetas. 
Máximo legal de intereses: 2.952.000 pesetas. 
Gastos y costas: 410.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 24 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7 .87 4-D. 

SANTIAGO DE COMPOSTElA 

Edicto 

Ramón Lojo Aller, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Santiago de Com
postela y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzga.do de mi cargo, 
se sigue expLdi~!1te de suspensión de pagos con 
el nUmero 456/1991, soi¡c!~~"-¡a por la Entidad «As-
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ti11adoras del Noroeste. Sociedad Anónima», con ¡ 

domicilio social en esta ciudad. plaza de la Uni~ 
versidad, número 7. b~o. representada por el Pro
curados señor Caamaño Queijo. habiéndose dictado 
en el día de la fecha. auto declarando en estado 
de suspewoión de pagos a la referida Entidad, con
ceptuándosele como de insolvencia provisional por 
ser su activo superior en 22.3 i 4.396 pesetas al pasi~ 
vo. y asimismo se ha acordado convocar y citar 
a los acreedores de «AstiUadoras del Noroeste, 
Sociedad Anórumall- a Junta general. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 2 de octubre a las diez treinta horas con la 
prevención a los mismos de que Podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente'para ello y con el titulo justificattvo 
de su crédito. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
hallándose hasta dicha fecha a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado el dictamen de los 
Interventores y demás documentación establecida 
en la Ley de Suspen¡i6n de Pagos, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Santiago de Compostela a 24 de junio 
de 1992.-Et Magistrado-Juez. Ramón Lojo 
AII .... -EI Secretarlo.-8.315-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Núfiez Ispa. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de esta capitaL 

Hago saber. Que en este Juzgado de mí cargo 
se siguen autos. número 4611991. sobre prodecí
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., a instancias de Banco de Andalucia. 
representado por el Procurador señor Martinez 
Retamero. contra don Francisco Mancha: Garcia. 
doña Josefa Orta_Maldonado. don Manuel Mancha 
García y doña Pnmcisca timón Giralda. en recla
mación de cantidac:( en los cuales. por providencia 
de esta hecha. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera y, en su caso. segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la anterior. por termino de veinte dias. cada una 
de las flncas hipotecadas. que luego se descdbirttn. 
sirviendo de tipo el pactado en la eScritura de hipo
teca, que aSCiende a la suma de 5.26U.000 pesetas para 
la primera de ellas, el 75 por 100 de dicha 
cantidad para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audi~
cias de este Jw;aado, si:fo en la planta primera del 
edificio de la Audiencia., en el prado de SaQ Sebes
tián. de esta capital. en los siguientes seftalamientos: 

Primera subasta: El dia' 14 de octubre de 1992. 
a las diez horas. 

Segunda subasta: El día 18 de llóViembre de 1992, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El dia 17 de diciembre de 1992, 
a las. diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admítirán posturas inferiores a1 tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo. respectivamente. 

Segullda.-Los licitadores. para tomar parto en l. 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
el Juzgado !l establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 dei ti~, sin cuyo requisito no serin 
admitidos. a excepción de1 demandante. si con
curriere. En la tercera o ulterior~ ~bastas. el de~ 
sito consistirá en el 20 por 100, por !9 menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantkñi.~ 
se devolverán a los licitadores. excepto la que COl'feS« 

ponda al mejor postor. 
Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, lo que se efeetuará 
ante el proPio Juzgado que haya celebrado la subas
la. con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reflere la regla 4.- del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní
-tiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la situación. 
Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, eJ importe de la consignación o acom· 
pañando el resgu.ardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien que sale a subasta: 

Casa de planta alta. sita en Huelva, calle Vilzquez 
López. señalada. según el ~tulo, con el nUmero 56, 
en la actualidad le corresponde el 46. Inscripción 
30 de venta. de la fmea 335, al torno 468, libro 
121, del Ayuntamiento de Huelva. folio 218. 

Fmca tasada a efectos de subasta en 5.260,000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a· 22 de mayo de 1992.-El Magís
trado-Juez. Pedro Núftez lspa.-E1 Secreta
rio.-8.289-D. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Maglstrado~Ju(,1 del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Terrassa y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articUl.o 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 362/1991, a ins
tancia de la Entidad Caixa d'Estalvis de Terrassa, 
que goza de los beneficios de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador don Jaime Izquierdp 
Colomer contra «Servicios y Proyectos del Penedés. 
Sociedad Anónima.. en reclamación de la suma 
de 5.875.020 pesetas de principal e intereses y 
517.504 pesetas de costas. en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien inmueble que al fmal se describirá, ~o las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria y concordentes de la Ley de EI\iuí
ciamiento Civil. y para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamente acreditar haber 
depositado con anterioridad en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 6.260, sucunal de Terrassa, calle Portal 
de San Roque. en la cuenta a nombre del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4. una 
suma i$ual al menos al 20 por 100 como minimo 
de la respectiva valotaci6n de los bienes, haciéndose 
constar expresamente que los autos y certificaciones 
de titulos y cargas se hallan de manifiesto en Secre
taria., que se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que al cargas anteriores y pre
ferentes subsistirán, aceptándolos y quedando subr<> 
gado en ellos el rematante sin destinarse a su extin~ 
ci6n el precio de remate. 

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez 
el próximo día 16 de octubre de 1992, por segunda 
vez. término· de veinte dias y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, el próximo dia 
16 de noviembre de 1992. y para el caso de que 
la misma quedase desierta. se anuncia la subasta 
por tercera 'vez, término de veinte dias Y sin sujeción 
a tipo para el próximo dla 16 de diciembre de 1992 
siendo la hora de celebración de todas ellas la de 
las diez horas de su mañana. Tipo de tasación: 
i L061.654 pesetas. 

Bicü :)bjeto de subasta 

Entidad número l.-Vivienda A.. Corlsta de planta 
baja solamente. distribuida en comedol~qar. coci
na. baño, tres dormitorios.. porche y garaje. con U,.fla 

total superficie de 95,31 metros cuadrados., de los 
que 17.32 metros cuadrados, corresponden al garaje. 
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Linda, al frente mediante jardín de uso privativo, 
con la calle número 2; a la derecha. entrando, con 
la entidad número 2. vivienda B; en parte, mediante 
pared medianera; a la izquíerda, con límite de fmca 
y al fondo, mediante jardín privativo con limite de 
finca. Tiene el derecho al uso exclusivo del jardin 
que la circunda por el frente. por el fondo y por 
la izquierda, entrando, que queda delimitado, 
mediante Una valla del resto de las zonas comunes. 
Tiene asignada una cuota en relación a los elementos 
comunes de 25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU IlL en el tomo 817, libro 216. folio 208, fmca 
15.605. inscripción segunda. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
Oc :mba.<;ta no pudiesen notificarse en forma, al deu
dor, el presente suple la notificación prevenida a 
todos los efectos establccidos en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Terrassa a 30 de junio de 19~2.-Ei 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-EI Secre
tario.-5,023-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Julia Temporal Contreras; Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 10 de Valencía:; 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de suspensión de pagos con el mime
ro 1.187/1990 de la Entídad «Persianas Montesinos, 
Sociedad Limitada>;; representada procesalmente 
por el Pocurador don Eladio Sin Cebria~ en los 
que ha recaído autos aprobando el convenio y cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

«Su Señoria doña Lucía Sanz Diaz. Magistra
da-Juez. del Juzgado de Primera Instancia, número JO 
de Valencia. acuerda: Aprobar el convenio 
celebrado entre la Entidad suspensa «Persianas 
Montesinos, Sociedad Limitada». y sus acreedores, 
propuesto por «Industrial Gradhermeticu» y otros, 
en los términos expuestos en el segundo de los 
hechos de la presente resolución, mandando a los 
interesados estar y pasar por el. 

Dese a la presente resolución la publ1cídad que 
se mandó dar a la providencia teniendo por soli
citada la declaración en estado de Suspensión de 
Pagos, comunicándola. a los mismos fines, y librando 
los correspondientes mandamientos a Jos mismos 
Registros, debiéndose publicar en los mismos Juga
res y periódicos, anotándose, asimismo. en el Regis
tro de Suspensiones de este Juzgado. 

Notifiquese la presente resolución a los intere
sados conforme lo preceptuado en el artículo 24K 
('uarto. de la Ley Orgánica del Poder Judidal. 

Asi lo acuerdo, mando y fmno.» 

Dado en Valencia. a 3 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Julia Temporal Contreras.-8.325-D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera lnstancia número l de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número l.432JI991, 
a instancia del actor: «Arrendamientos Financieros 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor José María Angulo Saínz 
de Varanda y siendo demandada. Maria Teresa Ori
ro Albero con domicilio en Rosalia de Castro, 27, 
Zaragoza y Antonio Bailarín García con domicilio 
en Rosalía de Castro, 27. Zaragoza. Se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días. anunciándose la venta pública de los 
bienes embargadQS como de la propiedad de éSte, 
<:¡!le con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguieli!~S condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte deberá consig:narse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIzcaya. agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá Cl'derse a tercero 
por la parte ejecutante. 

Cuarta. -Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los muebles se encuentran en poder del 
ejecutado. 

Sexta.-Tendrá. lugar en este Juzgado. a las diez 
hor<!3, ue las siguientes fechas: 

Prin'iera subasta: el 5 de noviembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta: el 3 de diciembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta: el 21 de enero próximo inmediato; 
y sera sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-NÚlnero 17, vivienda o piso 3.° izquier
da, tipo B en la 3."" planta superior, de 75 metros 
12 decímetros cuadrados de superficie útil, de la 
parcela número 26 del área 11 de la zona residenCÍal 
Rey Fernando de Alagón en Zaragoza. Tasada en 
11.000.000 de pesetas. 

l.-Camión caja marca Daf. modelo 
FA-2505-DHS, matricula Z-9039-V Tasado en 
1 .700.000 pesetas. 

3.-Cabeza tractora marca Renault. ·modelo 
D-38-T-T350, matrícula Z-0525-T. Tasada en 
400.000 pesetas. 

4.·Cabeza tractora marca Pegaso, modelo 1231-T, 
matricula T-9112-M. Tasada en 400.000 pesetas. 

5.-Camión caja 'marca Pegaso, modelo 21St-60, 
matricula L0-9OO6-E. Tasado en 300.000 peseta,s 

6.-Tunsmo marca Renault, modelo R-8. matricula 
Z-45l4-C. Tasado en 20.000 pesetas. 

7_ Turísmo matca BMW modelo 320-1 matrícula 
Z-4944-AF. Tasado en 1.500.000 pesetas. 

8.-Remolque caja marca Lecitrailer. modelo 
LTV-2E, matricula Z-4281-R Tasado en 500.000 
pesetas. 

9.--Camíón caja marca Pegaso. modelo 109t-Ll. 
matricula BU-2422-E. Tasado en 200.000 pesetas. 

10.-Semiremolque caja marca Leciñerut, modelo 
SRV 2 E, matricula Z-3797-R Tasado en 400.000 
pesetas. 

Sirva el presente, en su <:a50, para la notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 7 de julio de 1 992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-8.285-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número 406 de 1992-B 
a instancia del actor «OrenJoya, Sociedad Anónima);. 
representado por el Procurador señor Angulo y sien
do demandado don Fernando Garóa Altabas y doña 
Maria Pilar Val Blesa, con domicilio en calle Uncas
tillo, número 1, cuarto B, de Zaragoza. Se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de 20 días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste. 
que con su valor de tasaCión se expresarán en las 
!>lgul~'nh"~ condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 pro 100 de dichos precios di! 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

T ercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los adopta sin des
tinarse a su ex.tinción del predo del remate. 

Quinta.-Tendra lugar en.este Juzgadc, a las 10 
horas. de las siguientes fech~s~ 

Primera 5!.!baSta: El 20 de octubre próx.imo; en 
d!::: liO se admitirán posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en tooo o en parte, 

Segunda subasta: El ) 8 de noviembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de la valoración. De darse las mismas cir
cunstancias. 

Tercera subasta: El 18 de diciembre pfÓ}dmo 
ínmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Urbana.-Número quince; constituída por una 
vivienda del edificio sito en la calle Uncastillo, núme
fCI l. piso cuarto B. en esta ciudad. de 109 metros 
cuadrados.lnscrita al tomo 3.66 7, libro 1.692. folio 
89, finca número 97.069. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de julio de l 992.-El Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-8.284-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

[IBAR 

Edicto 

Don José Maria Beato Azorero, Secretario del Juz
gado de lo Social número uno de Eibar (Gui
púzcoa). 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 1. registrado al número 
20/1191. de Ejecución Conlenciosa. a inslancia 
de doña Maribel Arana Madariaga y otros. contra 
ía Empresa «Tomillería Goenaga, Sociedad Anó
nima», en reclamación sobre salarios e indemni-
7..aciones, en propuesta de providencia de esta fecha 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de 20 días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la Empresa demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

EIl'urs lJue se SIIhastan 

Lote único: 

I Torno automático ,Jator». 
I Torno automático «Sprint». 
1 Fresadora (Laur». 
I Compresor {(:Samur». 
l Tomo «Amunio», O 50. 
2 Tornos dralaq». O 25. 
I Esmeril. 
1 Sierra automática. 
l Tomo «:Iralaq», O ("'-45. 
2 Roscadores «Bean 
I Esmeril. 
1 Fresadora «Aikartu». 
1 Taladro automático. 
I Roscadora «BearQ. 
I Tomo mecanico «Mjc!"i}~"0fl). 
1 Tomo aulomát!CD «Mupem». 
3 T om.cr.- :lutomátjcos «)ralaq 4 caballos. 
t P,ensa mecánica «Powel». 
1 Prensa automática «Gama't. 
1 Taladro «Muguí». 
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1 Compresor «Bético», 5 caballos. 
1 Fresadora «Gama». 
J Taladro «Soraluze». 
1 Carretilla transpaleta. 
1 Soldadura mini-gas. 
2 Tornos automáticos «lralaq». 

La totalidad del lote ha l3¡do tasado en 6.800.000 
pesetas. 

Condícíones de la subasta 

Tendrá lugar 'en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado sito en la calle Bittor Sara<;kcta numero 5 dl: 
[¡ha¡. l'll Primera Su hasta el dw. :13 de 
septielllbre de 1992. en segunda subasta. en su caso, 
el día 19 de octubre de 1992, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 12 de noviembre 
de 1992, señalándose para todas ellas las doce horas 
de la manana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principa1 Y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecímiento bancario 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1843000640002091, ellO por 100 (podrá ser supe
riur cantidad) del tipo de subasta lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (articulo 1. 500, J, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado y que se pre· 
sentarán en la Secretaría del Juzgado y. depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta 18430006400l09l, el 20 
por 100 del tipo de subasta, acompañando resguardo 
de haberlo efecntado. llicho pliego cerrado se con
serVará cerrado por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas (ar
ticulo 1.499, JI. de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas' y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi.l). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la nana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subas
ta, tambIén como tipo d~ valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil). 

5eptima.-Que en la tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261. a. 
LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrim ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudícación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 LPL). 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plam de 3 dias siguientes a la apror-~ción 
del mismo. 

Los bit'nt's embargaJ¡)~ '_".ián dl'posimdos en Be-r· 
gara. calle SantahllL numero 2, «Tornilleria GOl'

naga, Socied<i.Ó Anonima». a cargo de don Juan 
Bla" G.arcia y doña Maribel Arana Madariaga. 

Si por causa de fuer.la mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas. se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, y en el mismo lugar, y 
en roas sucesivos. si se repitiese o subsistiere tal 
impedimento. 

): pilrJ quc Slf\a dl' nOlllkacion al publico l'!1 

gcnna! j il las panes de estl' pWlTSO en panicular. 
una vez haya sido publicado en el .. Boletin Oficial 
de! Estado». yen, el Boletín Oficial de la provincia 
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de Guipúzcoa, yen el cumplimiento de lo establecido 
en las leyes procesales, expido el presente eA Eibar a 
8 de julio de 1992.-Ei Secretario. José Maria Beato 
Azurcro.-9.829-E. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Isabel Blanco León. Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 2 de Toledo y provincia, 

Hace saber. Que en 108 autos ejccQción DUmero 
153/1989. seguidos en este J~a hmMcla de 
dofu. paz González Ni<olasa Sánchez. contra <loo 
Juan José López MarIin y doña Paloma Nevado 
Ollas. sobre cantidad hoY en trámite de ejec:uclón, 
se ba acordado lNlCIU' a la venta en pública subasta. 
por término de veiqIe' dlas, los bienes embaq¡a40s 
como poopiédad de Jos apremiados,'dnn Juan José 
López MarIin y doIIa Paloma Nevado OUas, dicha 
subasta 1eIldm Juaar en la SaJa. de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Carlos Y. sin número, 
de esta capital, sefiaJáruIooe para la pri¡:nera subasta 
el dia 2 de octuJ",,,:re 1992. para la ~ ... buIa, 
en su caso el dIa 4 de noviembre de 1992, y para 
la tercera subasta. también en su caso el día 2 de 
diciembre de 1992 siaui_ toda> ello, a las diez 
quince horas. 

Las _ qu._ participar en las subas
tas, deberán observar las siguJenws ~: 

Prlmers.-8eniré de base como tipo de subasta 
el de tasación dado a diehO$ bienes. 

Segunda-Los _ deberán deposiIÓr, ¡xe
viamente en ~ o en el .. destinado al 
efecto, el 20 por l00en _o del tipo de_ón. 
sin cuyo requisito no sen\n admitidO&: 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del proclo que sirva de tipo 
para la subula, podléndose hacer el remate • calÍdad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio hasta· su celebración 
podrán hacerse posturas por escril<>,en pJio¡o Corta
do, depoaitáodose en la ~ del ~do, o .... -
blecimieptó destinado al efecto, el Uhporte del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. '. 

Quinta-En segunda subasta. en su-caso. loa bienes 
saldrán con una tobl\ia del 25 por 100 del tipo 
de tasación. _.-En tercera subasta, si fuera _ oeIe
brarla. los bienes no podrán ser adjUdicados por , 
menos del 2S por rOO del precio. 

Séptima.-Los t1tulos de propiédad o _i<r 
nes del Registro, se ha1lao de manifiesto ea la _ 
tarja del J~ donde podrán _ examinados 
portados aquellos qUe quieran particip:ai en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ello y no- tendrán derecbo a exigir 
otro y que las cargas y ¡ravámenes anteriores y 
precedentes al ctódllo del actor, conünuaIán sub
sistiendo. entendi6ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de, los 
nusmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
fI:ml!!e. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Urbana.-8ita en ParJa. piso segundo. número 4 
del bloque 2, denominado bÍÓque H, portal 1, de 
la 1a urbanización «Myconsa., denominada _ «Parla 
Y. de 88 metros cuadnIdos, consta de vestlbuJo, 
comedor-estar. tres dormitorios.' cuarto de baño. 
cocina. tenaza y tendedero. folio 77 del tomo 7.382, 
inscripci6n segunda de la finca número 21.893. (jt;l 
Registro de la Propiedad de ParIa Tasado en 
6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el .BoIet1n 
Oficial del Estado», «Boletin- Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid», «Bolettn Oficial de 
la Provincia de Toledo., y tablón de attunclos de 
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en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Toledo a 27 de mayo de 1992.-La Secre
taria, Isabel Blaoco León,-IO.045·E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 

y relativa a: 

Apellidos y nombre: Plaza ,Farrero. Jorge. 
Hijo de: Ramón y Carmen. 
Nacido en: Barruera (Lérida) el dia 27 de enero 

de 1965. 
Documento nacional de identidad número: 

40.897.640. 
Procesado en la causa número: 40/IV /85. 
Que instruyo por: Deserción. 

Toda vez que dicho encartado ya se encuentra a 
disposición de este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 31 de Cataluña. 

Barcelona, 17 de marzo de 1992.-EI Juez togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 31, 
Ricardo Izquierdo Grima.-%9-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que s.c interesaba la busca y captura del Cabo José 
Julio Vizcafno Umpiérrez, hijo de José y de Enedina, 
natural de las Palmas de Gran Canaria, con docu
mento nacional de identidad número 42.874.639. 
inculpado en diligencias preparatorias número 
51/15/ J 990, por un presunto delito de deserción, toda 
vez quc dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 17 de febrero de 1992.-EI 
JU('1 togado del Tribunal Togado Mílitar Territorial 
número 51. José Balsalobre Martínez.-844-F. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coront.'l, 

Juez auditor dd Juzgado Togado Militar Territorial 
número 25, 

Por el presente, hago saber. Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
15/81/9l y 25/16/92. instruidas al caballero legiona
rio José Garay Alvarez. por el presunto delito de 
abandono de destino, he arordado dejar sín efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletin Oficial de! 
Estado». 

Málaga, 16 de marzo de I 992.-EI Teniente Coronel 
auditor, Juez. togado, Francisco Javier Mata 
Tcjada.-968-F 

EDIerOS 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispueMO en el anículo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
cjixtos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servido Militar, se notifi ... 'a 
a Jose Pérez Ayllón, hijo de Froilán y Oenara. nacido 
en Valladolid. con documento nacional de identidad 
número 9.286.091, cuyo liltimo domicilio conocido 
era talle Mariano Migue! López, J ó. 4~B, en Vallado
lid, que deberá incorporarse al servicio militar en el 
Rimix.. Soria número 9, sito en avenida de Andalucía, 
sin número, Se\'illa, el dia 21 de junio de 1992. 

De no presentarse incurrírá en las responsabiJida· 
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Valladolid. 3 de marzo de 1992.-El Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Valladolid, Luis 
Marín Gr.acia.-731-F 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 
de la U'y de Procedimiento Admínistrativo y a 
('fcelos de lo establecido en 10$ artículos 2J 9 y 220 del 
Reglamcnto de la ley del Servicio Militar, se notifica 
a Julio de Diego San Segundo, hijo de Jose y Petra, 
nacido en Salamanca. con documento nacional de 
identidad número 9.305.212, cuyo último domicilio 
conocido era Pt-rpcndicular. 4-3 E, en Valladolid. que 
deberá incorporarse al servicio militar en el Estado 
M,nor Juridc. Centr., sito en talle Montalbán, 2, 
280'14 Madrid, el día 13 de julio de 1992. 

De no presentarse incurrira en las responsabilida
des penales o de otto carácter a que hubiere lugar. 

Valladolid, 3 de marzo de 1 992.-EI Jefe de! Centro 
Provincial de Redutamielllo de Valladolid, luis 
Marin Gracia.-734·F. 

* 
De conformidad con lo di!.pucsto en el articulo 80, J, 

tlt' la Ley de Procedimiento Administrativo, y a 
efecto,; de lo estableódo en los articulas 219 y 220 del 
Reglamento de la ley de! Servicio Militar, se notifica 
a don Eduardo Verdegucr Fernández. hijo de José y 
de ·-\ngc!es, nacido·en lyon, con documento nacional 
de identidad número 9.294.727, ('uyo último domici
lio conocido era calle Paulino Harriet número 7, 
septimo. D, en Valladolid, que deberá incorporarse al 
.;,ervicio militar en el Rt, acuartelamiento «Conde 
Ansúrez». sito en Arco de ladrillo. número 39, 
Valfadolid, el día 24 de agosto de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Valladolid. 18 de marzo de 1992.-EI Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Valladolid. Luis 
Marín Gracia.-967~F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a 
(fectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar. se notifica 
a José Cejas Medina, hijo de Miguel y de Carmen, 
nacido en Santa Cruz de Tencrife el 29 de septiembre 
de 1964 y con documento nacional de idenlldad 
número 42.090.161, cuyo último domicilio conocido 
era María Cristina. 39.1.°. izquierda, Santa CrUI de 
Tenerife, que d~berá incorporarse en el Ala Mixta 
número 46. NIR 64, Base Aérea de Gando (Las 

.Palmas de Gran Canaria), en el R/92-2.o, el 18 de 
mayo de ¡ 992. 

De no prcscntarSt' incurrirá en Jas respon:,ahilida
dt'S penales () de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerife. 18 de marTa de 199~.-E! 
Teniente Coronel kfe del Centro Provincial de 
Reclutamiento número 38. Pedro Sánchcz 
Percira.- t.022~F. 

* 
De conformidad wn lo dispuesto en el articuJo 80.3 

de la ley de Procedimiento Administrativo, y a 
ekcto\ de lo establecldo en los arliculos 219 ~ 220 de! 
Reglaml..·nto de la Ley del Servicio Militar, se notífi ... ·a 
a -\rtemí Curto Guillén, hijo de Manuel y de Merce
des. nacido en Las Palmas de Gran Canaria el J 8 de 
s{'pticmbre de 1973 y con documento nacional de 
identidad número 45.448.790, cuyo último domiCilio 
conocido era Guillen, 11, la Es¡X'ranza (Tenerife). 
que deberá íncorporarse en el Ala Mixta numero 46, 
NIR 64, Base Aérea de Gando (Las Palmas de Gran 
Canaria), en el R/92~2.o. el ! 8 de mayo de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de marzo de 1 992.-E! 
Trnicnte Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento número 38, Pedro Súnchel 
Pen:ira.-I.OI9-f. 


